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EL SIGLO
(BOLETIN DE MEDICINA T GACETA MEDICA.)

P E R I O D I C O  D E  M E D I C I N A ,  C I R U J Í A  Y  F A R M A C I A ,  
COSSAGRIM Á LOS ISTEBESIiS MOBAUS, CIEUTlFlCCS I fROFESIONAlES 6B LAS CI.ASES KÉBICAS.

MODO DE PUBLICACION T  OFICINAS DEL PERIODICO. '
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PUBLICACION DE ANUNCIOS; .
Da pnblici(ia(i El  Siglo  Médico á cuantos anun­

cios nacionales se le remitan, asi de TnedicaTnentos y  
aguas minerales, como de instrumentos, aparatos y  
demás cosas (jue tengan por objeto la preservación, cu­
ración y  alivio de las dolencias y  achaques humanos.

A N U N C I O
Se anuncian los libros, láminas, folletos y  demás 

perteneciente á librería cuando los anuncios se remi­
tan acompañados de un ejemplar y  sean proporciona-

Precio s , Un real cada línea cuando se insertan 
los anuncios una (5 dos veces; la tercera parte menos 
SI fuere la repetición mayor, y  medio real cuando so
contratepor larga temporada <5 se ocupe constante­
mente una determinada extensión.

D S  L I B R O S .
dos al valor de este. Si la obra constara de varios to­
mos o tuviera un valor especial, se repetirán los anun • 
cios el numero de veces que la equidad exija

Les ouyi'ages rerais de Pdtranger'seront annoncées avec la plus grande DonctuaH+ 4  a  e  •

 ̂ MM. iBs Editeurs et Libraires trouveront dans ce journal la plus grande publicité.

P U N T O S  D E  S U S C R I C I Q N .
®ste periíidico, calle déla Ma'»(lal('ni nñm in o o i

tues los días n o  feriados.—En P roY iQ cia s  y Ultramar: En las b o t ic a s  y l ib r e r ía s  s ig n ie n t e s : ’ ^  Á
S^ROVIBrX'IAS.

DEMÁS EN LAS UBEERIAS SIGUIENTES:

iS

l ¡ „  a a n z a  m / v i ' i a ,  ‘S a n t a n d e r  — S r u n t i a n n  ■Rcpril.nnn

< í h a n a ,  D. José Montercísi, Ilnliilitíido del Cnerpo de Sanidad M i l í t a r . - P i i c r t o - I í i c o ,  B. Pii<=casío P. Sancorrit
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ANUNCIOS NACIONALES.

Farmacia General Española de P ablo F ernandez Izquierdo, premiado con MEDALLA DE
ORO. Madrid, calle de Pontejos, núm. 6.

BAK^OS d e  M AE T  SULFUROSOS.

Estamcs ja  «n la época de los baños mineraleB á la cabo-- 
za de los que se prese-itan «los n)ar¡noe,« siguiendo en im-- 
portaccta «los sulfurosos;» y como ia guerra civil es un obs­
táculo insuperable este verano, deber nuestro es llevar el 
consueV, el alivio y la salud por cima de las discordias ci­
viles, 3 los médicos, como ja  saben de otros años, tienen la 
seguridad, de que las «Sales marinas naturales» del Cantábri­
co, obteni íaa por «Yatto Monzou,» farmacéutico de vastísimos 
cooociraientop, que trabaja sin cesar en el puerto de mar' 
San V cente la Varquera, rfcuoeii las condiciones inmejora­
bles para ubten-r en C4 a el baño do mar, y ya son muchos 
los que la® pr* fieren al mismo baño en las costas. Estas sales 
ban ven do á ponerse frente á frente de las «artificiales» que 
no tienen razón do ser, que no admiten comparación, y con 
las que no deben coi-fundirse cuando real y efectivamente 
se busque el baño de mar en cass. Ei Kilo para un b̂ ñu da 
adnito cuesta 10 reales, dándose gratis las algas marinap, y 
como es sabido tienen 35 onzas y los artifi- ialea sen de 16 
onzas, que cuestan 4 ó 6 rea'es, y como se vé aun son más 
baratas las sales n túfales, y en i.iogun terreno se pueden 
sostener las artificiales. Llamamos la atención sobre es os 
puntos importantes al crédito de las sales naturales.

Los «baños BulfaioBOS,» ti estado actual de la ciencia per­
mite qu-í S3 puedai' preparar con I& misma fxactitud que 
s&le de los manantiales naturales «el agua sulfurosa,» y  ya 
en loa años amoriores hemos recibido machos plácemes de 
los médicos, que, conotiendo todas las circunstancias del 
enfermo, pueuen dirigir el baño ordenando la temperatura y 
duración, tuependiendo, ampliando según convenga á U en­
fermedad que 69 combate, y cuantos que al regresar de los 
manantiales han llegado peor, efecto de las molestias del 
viaie y  de la precipitación, ban conseguido aliviarse y cu­
rarse con nuestros «Baños feulfurosos cuucentradLímos» en 
oas8, cuya bote’la de 24 onzas para nn baño de adulto sólo 
cuesta o reales; y  además, botella «de agua sulfurosa» para 
tomarla á la vez que el baño, 4 reales. Como verán los médi­
cos al tratar abora do ¿os baños sulfurosos, tesemos este año 
todas las variedades acreditadas en España, deede los de 
Arcbena á los de ZalJivar.

BaHoS STJLFÜE030S C0NCESTBADÍS1M03,

pét'ca-; las neuroses y neuralgias; las escrófulas y  los rea* 
matiemos crónicos y recientes; las efecciones pulmonares 
crónicas que provienen de metástasis de alguna dermatos'.

M é t o d o . L os «baños sulfurosos en casa» se preparan para 
los adultos echando el contenido de la botella en un baño 
con doce á diez y seis arrobas de agua á la temperatura que 
orea conveni* nte el médico: para niños de 1 á 6 años, coarta 
parte de botella y de agua, y de 6 á 14 años mitad de ' ote- 
lla y  de ígua. El baño puede ser de barro, piedra, márnaol, 
madera; m*:tálico si es barnizado ó siu barnizar, si concluido 
el baño se vierte y friega. El baño dura desde uu cuarto á 
una hora, y pueden darse uuo ó dos al dia y en la tanda 
desde 6 á 2', pudiendo dar ê dos tandas con mtérvalo de 
mes y medio ó dos meses. Deben purgarse antes de empezar 
la tanda loa enfermos.

ctnformes con la Farmacopea y con los análisis de aguas 
minerales sulfurosaa eu botellas de 24 onzas, para un baño 
de 12 á 16 arrobas de agua, á U temperatura que el médico 
ordene.

La acción terapéutica de estos baños sulfurosos, es la si­
guiente: Usados á la temperatura de veinte á cuarenta gra­
dos, son muy excitantes, aceleran la drculacion, producen 
ardor interior y agitación; promueven una reacción sebre el 
sistema cutáneo que lleve consigo sudor ó erupciones; in­
ducen entretenimiento, provocan el ménitruo y las bemor- 
róides, excitan los órganos genitales. Convienen calientes en 
la debilidad y languidez da la acción orgánica; cuando la 
fibra se manifiesta floja y algo inerte, y en general contra 
las bfeccionea crónicas que no tienen carácter ÍLfiamatorio. 
«No convienen álas lesiones orgánicas del corazón y cerebro, 
gota, cáncer y  sobreexcit.ciones da los órganos.» Alivian y 
curan «los baños sulfurosos» los reuraat musculares y fibrosos 
crónicos antiguos: muchas parálisis, inclusa la de cólicos 
metálicos: l*s deimatosos siu gran excitación ds la piel, las 
escrófulas bajo todas formas, las úlceras atónicas envejeci­
das, las re’iquias de las betidaa de armas de fuego, las re 
tracciones musculares y fibromas, algunos síntomas de la ei- 
filis antigua y las supresiones de ménstruo y hemorróides, 
las herpes, sarna, etc.

Usados los baños sulíu osos á la temperatura ordinaria y 
aun fríos en re 10 y 19®, excitau mis suave y lentamente 
que los calientes: agitan blandamente y  con regularidad los 
sUtamas nervioso y sanguineo, y mueven más las orinas que 
los sudóles.

Asi, fiios convienen loa baños sulfurosas á las mujeres y á 
los niños, y en general á cuantos tengan una gran movilidad 
neivlosa. C’onvieneu en los mismos casos que los calientes. 
Ciuan ó alivian en la? denna’oscs, y señaladamente Issher-

Pueden tomar í ia  vez el «Agua mmeral sulfurosa,» que 
espendemos á 4 reales botella, en dóa'sj á propósito, de 4 
á 8 onzas, una ó di-s veces al día, «como escitautay diaforé­
tica,» y  sirve también para loccton, siendo la fórmula da la 
Farmacopea española. Botella de Baños sulfurosos concen­
tradísimos para un baño, 8 reales.

Abora bien; como el éxito de nuestros baños ha sobrepu­
jado á las esperanzas de la «integridad y  economÍÉ» con que 
están preparados, porque ou estos baños obia la acción quí­
mica y física, a'n que influya el recreo ni cambio de clima, 
los médicos que los baa us»do nos ex gen proporcioneaios 
«baños BU furosoB» de las más acrediiadas fuentes minerales, 
y por eso ofrecemos en toda su integrid»d las siguientes va­
riedades del mismo género do baños sulfurosos, ya que lal 
circuntancias impiden los viajes.

«Baños de Arcbena» especiales en afecciones sifilíticas y 
venéreas, dolores esteócoprs ó de los huesos, erupciones cu­
táneas antiguas,úlceras eavejectdasde|lapiel,cáriesyabusoi 
de la medicación ir eicurial, neurosis, reumas, parálisis, etc.

Los baños de Montemayor y Béjar, Buyeres de Nava, Cal­
das de Contis. Carballino y Partovía, Oarballo, Logo, Zujar, 
BenaalemaÓ Baza. Aramayona, Chiclan», Frailes, Grávalos, 
Ma}tos, San Juan de Azooitia, Vilo ó Bota, son eepeciaiei 
contra las afecciones reumáticas, cutáneas y herpétioas.

Los baños de Cortegada, Guariia Vieja. Ledesma, San 
Juan de Campos, Tiermas, Paraouel'os de Giloca, Paterna de 
la Rivera, Za divar ó Zaldua, son especiales en las afeccio­
nes reumáticas, cutáneas, neurcsesgastro-intestinales, metri­
tis Clónicas, leucorreas, herpes, parálisis, escrófulas, etc.

Los baños de Outaneda y  Aleada, Arechavaleta, Fuente 
Alamo, Gigonz», Liergane, son especiales de las afeccionee 
escrofulosas, herpéticas, cutáneas, reumas, neuroses gastro­
intestinales, leucorreas, etc.

Los baños de Arenosillo son especiales además de lo de
las auteriores en las úlceras rebeldes.

Los baños de Benimarfull ea las cardialgías ó dolor vivo
del corazón.

Los baños de Carratraca ó Ardales, en las cuténeae, h‘T- 
pes, neuroses del aparato respiratorio, metr tis crónicas, es­
crófulas, eto. Los baños de Elorrio en las afecciones cró­
nicas del pecho.

T o d a s  estas variada les de baños solforosoi caestin áS 
reales botella, con las que va el método, la temperatura J 
duración del baño.

El agua «mineral sulfurosa,» botella de cuartillo y medio, 
4 rs., que conviene usarse al i-terior á la vez que bañarse 
con los baños sulfarosos; es usadla también en los catarroe 
crónicos, lisie, catarro pulmonal Clónico, catarros de la ve 
jiga, del oido, la nariz, laringe, bronquios, flujos muco­
sos, etc.; además eu las afecciones de la pie!, herpes, reuma* 
tierno, gola, venéreo, escrófulas, etc., c mo alterante qu® 
modifica la afección ó el estado da los órganos y los vicios 
humorales y como sudorífico. Lleva su instrucción para el 
uso. Unico elaborador y  espendedor de los «baños sulfuroso® 
concentradlsímop,» y tus variedades enumeradas; del agua 
mineral sulfurosa, así como el único depositario de les «Salo* 
Marinas del Cantábrico de Tarto Monzon.» para evitar O si­
ficaciones é imitaciones. Pablo Fernandez Izquierdo, Ma­
drid, en su «gran Fa maci’a general Española, calle de Pon' 
tejos, núm. 6.» No equivíoar las señas ni coofuadir esíOl 
produotis con otros análogos^
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RESUMEN.

REVISTA DE LA SEMANA.—Restablecimiento del Consejo 
de Instrucción pública.—Aviso á los que quieran tomar parte en 
el primer concurso libre á Direcciones de baños. —Nueva Socie­
dad.—SECCION DE MADRID.^—El nuevo reglamento de ba­
ños minerales.—SECCION PRÁCTICA.—Un caso de fiebre 
perniciosa pleuritica.—PRENSA MÉDICA.—Del papel de los 
fosfatos cáleicos en terapéutica.—Estirpacion de un riñon en im 
caso de litiasis renal.—Ío r 7 m ila r io ,—Preparaciones de litina.— 
Tintara diurética.— BIBLIOGRAFIA MÉDICA, — Tratado 
completo del arte de los partos, por M. Jonlin.—Manual de par­
tos por el Dr, D. Francisco de Cortejarena y  Aldevó.—Patolo­
gía y clínica quirúrgicas, por el Dr. J. A. Fort, segunda edición. 
Compendio de terapéutica general, materia médica y arte do re­
cetar, por D. José Alonso y Rodríguez.——PARTE OFICIAL. 
Academia de medicina de Madrid.—Sesión literaria del 28 de 
Mayo de 1874.—Ministerio de Fomento.—VARIEDADES.— 
La botica municipal.—Resumen de las observaciones meteoroló­
gicas verificadas en el Observatorio de Madrid. —Chocolates me­
dicinales.—Una consulta.- G a ce ta  d e la  sa lu d  í>»&Zií?a.—Es­
tado sanitario de Madrid. — V a c a n te s .— A n u n c io s .

Restablecimiento del Consejo de Instrucción pú­
b lica .— A viso  A los que quieran tomar parte 
EN EL PRIMER CONCURSO LIBRE Á DIRECCIONES DE 
BAÑOS.— N ueva Sociedad

Cayó de un golpe toda la obra levantada en Oc­
tubre de 1868 por la competente autoridad del Se- 
ñor'Ruiz Zorrilla... ¿Cuándo ha dejado la dictadu- 
ra  Tevolucionaria., que siempre se ejerce hipócri­
tamente en nombre del órden, de ser funesta á su 
madre la revolucioné

Ved á lo que todo ha quedado reducido: |A la 
nada!... ¿Qué se ha hecho de la libertad de impren­
ta? ¿Qué de la de cultos? ¿Qué de la de asociación? 
¿Qué ha sido de loS famosos derechos individuales? 
¿Qué será ya de la que llamaron libertad de ense~ 
%amaé lAdorables imágenes con que se excitó la 
credulidad de los ilusos por la garrulería de unos 
cuantos ilustrados personajes que algunos han lla­
mado los sofistas de nuestra edad., como si sofisma 
fuere el incremento rápido de su fortuna! ¡Desdi­
chada España!

Leed, leed, los que os entusiasmábais con aque- 
11r libertad primitiva y mal intencionada de mar­
ras, los que escribíais en loor suyo ditirambos que 
hubieran causado la alegría y excitado el orgullo 
de Baco en sus buenos tiempos si le hubiesen 
sido dirigidos; leed el decreto de 12 de los corrien­
tes con aquella penetrante atención que tan buena 
aptitud 08 presta para todo linage y alcurnia de 
•estudios analíticos y objetivos, y después de ha­
berle meditado á vuestras anchas, decidnos qué 
queda en puridad del famoso cambio de 1868.

El ministro que le ha dictado se propone reorga­
nizar por como quien dice desdo sus ci­

mientos—la enseñanza pública, obra imperiosa-' 
mente redamada p or  la opinión del pais\ y el pro­
pio ministro no halla otra disculpa para la mons­
truosa obra del Sr. Ruiz Zorrilla, tan ensalzada 
in  illo  tempore, que atribuirla al impaciente deseo 
de innovar., que siempre domina á las revolucio­
nes triunfadoras.

Más incienso eleva al ídolo de Setiembre; cen- 
su'*a, aunque moderada enérgicamente, la om ní­
moda libertad en que se dejó á las corporaciones 
populares para crear, suprimir, ampliar ó restrin­
gir establecimientos de instrucción; á los catedrá­
ticos para explicar lo que bien les pareciera, arre­
glando á su capricho la asignatura; á los alumnos 
para hacer los estudios en el tiempo y el orden 
que les pluguiese—y debió añadir, 6 para no hacer­
los—sin asistir d las clases ni ménos acreditar en 
ellas su aptitud y laboriosidad; y á todos los espa­
ñoles—¡esto es lo más salado!—para enseñar lo 
que quisieran, fuesen de ello sabidores ó ignoran­
tes. .. El Estado, añade, aunque se conservaron las 
Escuelas oficiales, ¡renunció casi del todo d su  d i­
rección y  gobiernoX

El hecho de verdad es, que ni aun las Escuelas 
oficiales se hubieran salvado de aquella tormenta 
á ser menos vigoroso y ejecutivo el instin to de 
conservación en ios catedráticos mismos que inter­
vinieron en tan desatinado cambio... Necesitaban 
vivir^ y  al efecto era muy conducente y oportuno 
gozar de un buen sueldo que los ocios parlamenta­
rios hadan más grato y encantador para muchos.

Dá á conocer luego el ministro, de mano maes­
tra—y bien puede creérsele,-que este régimen, 
léjos de haber dado los sazonados frutos que se es­
peraban, los ha rendido funestísimos. Los Ayun­
tamientos han suprimido escuelas á millares—en 
verdad que la escasez de recurso ha sido la prin­
cipal causa de ello—y han escatimado a los maes­
tros sus dotaciones, y las Diputaciones provincia­
les se han metido no pocas veces á fundar Univer­
sidades innecesarias, por no decir perjud iciales, en 
vez de fomentar los establecimientos de instruc­
ción general que ya tenían á su cargo. Además, la 
absoluta independencia del profesor en el señala­
miento del límite de su enseñanza impide que las 
asignatura.s que constituyen cada carrera formen 
un conjunto armónico; lo cual, junto con la fal­
ta de disciplina académica, y la facultad de abrir 
cátedras de todo género de estudios, ofrece el pe­
ligro de que so convierta—¿de qué se convierta? 
—en codiciosa é inmoral granjeria el noble minis­
terio de la educación de la juventud.

Sin embargo el ministro,—y hace bien en ello,
25
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—cree injusto achacar estos males á la libertad 
de enseñanza: no son ciertamente imputables 
más que á la del Sr. Ruiz Zorrilla j  sus inspira­
dores. Eso, la verdad, no era libertad de ense­
ñanza: era el más caprichoso ó increible descon­
cierto.

Celebremos, pues, la reacción que en este pun­
to ha comenzado, como én otros muchos; pero 
cuídese, por Dios, de no llevarla más allá de lo 
conveniente. Conocidas son nuestras opiniones en 
este punto: ensene todo el q\ie sepa y  pveda\ pero 
la aptitud para la enseñanza ha de acreditarse 
bien y por los medios y  de la manera que una ley 
determine, y  h.posibilidad^ probando la posesión 
de todos los medios necesarios para la enseñanza; 
cuyos medios, tratándose de la medicina, consis­
ten en la friolera de gabinetes, salas de disección, 
museos, laboratorios diversos, clínicas bastante 
concurridas de enfermos, etc. Quien no cuenta con 
esto, imposible es que enseñe, siquiera sea el ma­
yor sabio del mundo, otra cosa que ciertas ma­
terias puramente teóricas que no requieren demos­
traciones, Observación repetida, experimentos ni 
práctica.

¿Cuándo tendríamos alguna escuela libre con 
estas condiciones?

Conceptuamos por tanto como un paso acertado 
y digno de alabanza el restablecimiento del Con­
sejo de Instrucción pública, siquiera no conside­
remos su organización como un modelo. Compó- 
nese éste de 30 individuos, como proviene el ar­
tículo 245 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
pero no por esto vaya á creerse que en todo so 
haya ajustado á dicha ley la nueva organización. 
La ley no ha sido respetada más que hasta cierto  
punto-pov la autoridad dictatorial fundada el 3 de 
Enero por quien pudo.

Y ¿cuánto durará la actual organización del Con­
sejo? Es lo probable que no sea mucho, por cuanto 
se ha apoderado en nuestra tierra de los ánimos 
el más incansable afán de incesantes mudanzas. 
Pero vamos tirando, sin hacer cosa madura ni 
formal.

—En la Gaceta de M adrid  del domingo 14, se 
publicó lo siguiente por la Dirección general de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales. 
Lo publicamos en este paraje del periódico, á fin 
de que no pase inadvertido, con daño de los des­
cuidados:

«Be coiiform iJad coa lo  prevenido en c! arU 29 del re- 
g'am ento vigente de baños y aguas m inerales, se pone en 
conocim iento de los aspirantes al concurso libre, cuyo 
plazo para la admisión de solicitudes empieza á contarse 
desde iioy dia de la fecha, que el tema señalado por el 
r.onsfji) nacional de Sanidad para las Memorias «i que el

citado artículo se refiere es el siguiente: Estudio general 
de las diátesis y su tratamiento hidro mineral.

Madrid 14 de Junio de 1 8 7 4 .— El Director general, Pe­
dro A cuña.»

No solamente podrá salir airoso de esta prueba, 
y conviene advertirlo como de paso, el que tenga 
m is  instrucción y  más ta lento, sino también el 
que se halle en una capital donde haya buenas 
bibliotecas^ el que posea m ejores y  más modernos 
libros, y  finalmente aquel á quien quepa la dicha 
de contar con un amigo inteligente y desocupado 
que le guie y ayude. ¡El ejercicio es conclu­
yente!

—El domingo último tuvo lugar en el local de 
la Academia do medicina la instalación solemne 
de la nueva Sociedad ginecológica  española^ ha­
biendo leido el secretario general de la misma, 
D. Angel Pulido, un discurso destinado á relatar 
los trabajos preparatorios de la creación de esta 
Academia, el cual fué oido con marcadas muestras 
de aprobación.

Seguidamente dió lectura al suyo el presidente 
Dr. Alonso y Rubio, espresando en él los benefi­
cios que pueden esperarse de esta reciente aso­
ciación cientifica. Para ambos trabajos destina­
remos en el próximo número algunas refiexiones 
que no caben bien en esta Revista.

El acto estuvo muy concurrido, y se llevó á 
cabo con una solemnidad que demuestra la pre­
dilección que merece á muchos médicos el inte­
resante ramo de la obstetricia y el de las enfer­
medades propias del sexo femenino, así como 
también la justa consideración que se tributa á 
las personas á quienes se ha encomendado la 
dirección de esta sociedad. Tal como ella ha na­
cido, permite concebirla esperanzado que ha de 
ser ütil á la instrucción médica do nuestro pais.

Decio Garlan.

EL NEÍO BEfiUMESTO DE MmilALSS.
II.

En que dejaba de acomodarse la legislación del ramo á 
las miras que debe el gobierno realizar.

E x a m in a n d o  nuestra  co le c c ió n  leg is la tiv a  en  lo 
con cern ien te  a l ra m o  d e  aguas y  b a ñ os  m in e ro -m e d i­
c in a les , d escu b re  d esd e  lu e g o  cu a lq u ier  á n im o  re ­
fle x iv o  y  d esp rev en id o  e l m o t iv o  ó  ra zón  d e  cada 
n u e v o  reg la m en to  q u e  se  h a  p u b lic a d o  y  d e  las v a ­
r ia c ion es  q u e  esta  leg is la c ión  h a  su frido . B asta  al 
e fecto  señalar sus d iferencias.

P o r q u e  sin  d u d a  a lgu n a  p u e d e  referirse  cZos épO‘ 
cas tod a  la  reg la m en ta ción  ba ln earia , y  con  c la r i­
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dad se acomoda dos tipos, dentro de los cuales,—  
sin apai'tarse mucho del pensamiento fundamen­
tal— se han intercalado sucesivamente aquellas va­
riantes.

Comparad entre sí los tres reglamentos de 1817, 
1828 y  1834, y  hallareis que son en realidad un solo 
reglamento fundamental: se han ingertado algunas 
ramas sobre un tronco común y  nada más; pero 
el ¿ípo correspondiente á la época, siempre se con­
serva. En todos se vé la dirección é Í7ispeccion de 
las aguas encomendada á la Junta que gobernaba los 
asuntos médicos: en todos figura el precepto de que 
las plazas ó destinos de médicos directores se pro­
vean por Oposición; en todos se descubre el pensa­
miento cardinal, el que entonces tenia mayor im­
portancia, á saber, que 'necesariamente hubiese un 
médico director oficial en cada establecimiento, sin 
cuya prescripción nadie pudiera hacer uso del re­
medio mineral, y  al cual se hallaran subordinados 
los bañeros y  sirvientes.

Discrepan algo, sin embargo, estos tres regla­
mentos en dos puntos, aunque están vaciados en el 
mismo molde y  se dirigen á la realización del propio 
pensamiento: el de 1817— que es, para hablar el 
lenguaje del dia, el más liberal de todos— ni aun se 
ocupa lo más mínimo de cosa alguna relativa á los 
dueños, administradores ó arrendatarios de los ba­
ños, dejándoles por tanto libres de las trabas que 
comenzó á imponerles el de 1828, y  que luego apre­
taron el de 1834 y  aun los más recientes, escedién- 
dose no poco, en nuestro sentir; y  tampoco otorga 
al médico director aquel reglamento primero, como lo 
hacen los últimos, la atribución— sin duda alguna 
enorme, pagándoles el dueño— de despedirles para 
siempre, sobre imponerles multas á guisa de falta, 
remedaííldo á una autoridad, ya que no lo sean, y  
faltando abiertamente á respetables leyes, como 
ordena el liheralisimo reglamento que ha dado m o­
tivo á estos artículos.

H ay que reconocer y  confesar— ó sufrir k  pena 
de verse abrumados bajo la mole inmensa y  el peso 
aplanador de la lógica— que el más liberal de todos 
los reglamentos de baños minerales es como viene 
dicho, el de 1817, primero que se publicó. Era des- 
emitralizador, por cuanto encomendaba la dirección 
é inspección de las aguas minerales á la Jv/nta Su­
perior gubernativa de medicina; no erigía en una 
especie de bajalato la dirección de cada estableci­
miento hidrológico, como se ha hecho con posteriori­
dad; ni una palabra encerraba que coartase, ni menos­
cabase los respetables derechos de los propietarios, y 
tocante á la despedida de los bañeros, cuando incur­
ren en faltas que no puedan disimularse, reducía to­
das las atribuciones del Director á invocar la auto­
ridad y  mediación del Juez ó Gobernador del ter­

ritorio, que és únicamente, fuera del dueño del 
baño, quien les podia despedir para siempre.

Haciendo luego otra análoga comparación entre 
los reglamentos de la segunda época, resulta que 
casi todos .se reducen á copiar— alterando el len­
guaje para empeorarle, aunque no era de suyo muy 
castizo—el reglamento de 11 de Marzo de 1868, que 
suscribió D. Luis González Brabo. Y  se advierte 
también el fenómeno singularísimo de ser este el 
más liberal de todos los que la época moderna 
comprende, sin que por esto nos parezca bueno, ni aun 
mediano siquiera. Los reglamentadores de estos 
postreros años se han limitado á copiar, más ó me­
nos bien, la obra del referido ministro, añadiéndola—  
como por via de esmalte— ciertos articulejos que cua­
draban á determinadas miras, en su generalidad estra- 
ñas á los intereses de la salud pública. Sin la conve­
niencia  de hacerlas, tengo por indudable que subsis­
tiera hoy— aunque tan merecedor de enmienda— el 
Reglamento de 1868.

Prescindiendo por completo de la legislación bal­
nearia correspondiente á la primera de dichas dos épo­
cas, que cuidará de guardar en sus páginas la liisto- 
toria hidrológica española,— aunque no sin dejar 
sentado que estaba en armonía con las instituciones 
por que el país se regia á la sazón y  con el espíritu 
de aquellos tiempos— veng.amos ya á examinar si la 
legislación que arranca'del reglamento del Sr. Gon­
zález Brabo se ajustaba bien ó mal al ideal cuya 
realización debe proponerse un gobierno inteligente 
y  sensato que lleve por norte la satisfacción de le­
gítimas necesidades sociales.

A  este fin seguiremos el propio orden que dejamos 
señalado al final de nuestro anterior artículo.

o,.)— Medios de averiguar si las aguas d guienes 
se atribuyen virtudes 'medicinales gozan de ellas 
realmente.— líexQQQ notarse que los reglamentos .su­
sodichos,— el de 1868 como el de 1871— empiezan 
por dejar en la ignorancia de lo que ha de enten­
derse por aguas minerales. Establecen reglas, eso si, 
respecto á los establecimientos de las aguas de la 
península é islas adyacentes destinadas á la cura­
ción de enfermedades, ó de cualquier enfermedad; 
pero queda sin explicar qué aguas minerales son 
esas de que se trata. ¿No son también útiles las aguas 
de mar, las de rio, y  aun las de fuente, pozo ó noria 
para la curación de multitud de dolencias, y  al propio 
tiempo minerales^ ¿Se habrá do conceder este califi­
cativo por el solo hecho de destinarse á la curación 
de cualquier enfermedad? ¿Se reputará, pues, como 
establecimiento de aguas minerales á cualquiera h i- 
droterápico? ¿Comprenderá la reglamentación que 
nos ocupa á los establecimientos de baños de mar, á 
los de hidroterapia, y  aun á todos los otros que 
puedan servir de alguna suerte para la curación de
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cualquiera enfermedad, puesto que es esta coudiciou 
la que distingue y  determina cuáles han de hallarse 
sujetos al reglamentol

Y  tanto más necesario nos parece definir las aguas 
por este reglamentadas, cuanto que sigue en ambos 
m uy de cerca el capítulo destinado á declarar de 
utilidad pública  los establecimientos á que hace re- 
ferencia^

Dice el primer artículo del tal capítulo— 12 en el 
de 1868 y  6 en el de 1871— que no poárci abrirse al 
público en lo sucesivo ningún  establecimiento de 
aguas minerales con destino á la curación de enfer­
medades sin que preceda la correspondiente autoriza­
ción del ministerio de la Gobernación del Reino—  
esta palabra última fué suprimida en el de 1871—  
cuya autorización lleva consigo la declaración de uti­
lidad pública del establecimiento.... Dos cosas se exi- 
jen al propio tiempo, según parece, para otorgarla 
que sean minerales las. aguas y  que se destinen á la 
curación de las dolencias humanas-, pero, ¿qué ha 
de entenderse oficialmente por aguas mineralesl

Más adelante advierten uno y  otro á toda persona 
algo experta, que mal podrían los establecimientos 
abrirse sin prévia autorización, cuando ni aun liber­
tad se deja al dueño del terreno donde un manantial 
brota para emprender ni aun las primeras obras de 
construcción.

Dejemos ya esto, y  veamos lo que se exige á un 
cristiano, moro <5 judío — iquc todos son por ello bien 
dignos de lástima!— para alcanzar una autorización 
que le permita abrir al público un establecimiento de 
esta clase; y , demos gracias á Dios, puestos humilde­
mente de hinojos, por no habernos hecho dueños de 
una posesión en que mane de la tierra una fuente 
mineral, aunque preferible será reservar las oracio­
nes para cuandíJ advirtamos cómo ha exagerado el 
nuevo reglamento hasta el absurdo las trabas y  de- 
sesperadores embarazos, los gastos inútiles y  las más 
arbitrarias y  atentatorias providencias contra la pro­
piedad. A l tocar este punto no es posible dejar de 
exclamar: pero, Señor, ¿es cosa por desventura im­
posible poner en armonía los derechos é intereses de 
los dueños de los establecimientos balnearios con los 
deberes é  intereses de los módicos directores, guar­
dando el respeto debido á los sagrados fueros de la 
humanidad, como lo exigen de todo gobierno los in­
tereses sociales? ¿Se ha de mantener siempre este 
ramo importantísimo en el abandono ó el desconcier­
to, con grave daño de todos, por causa de esa perpó- 
tua é  implacable guerra entre loa directores y  los 
propietarios?

Mas volvamos á nuestro propósito: hó aquí lo que 
en esta era gloriosa de civilización hemes alcanzado, 
y  lo que, gracias al espansivo espíritu de los tiempos, 
necesitaba hacer hasta Mayo último el que se propo*

nía crear un establecimiento de baños, en conformi­
dad al reglamento de 1871, obra del Sr. Ruiz Zorrilla, 
idóntico en lo esencial al de su co'reaccionario 
González Brabo. Poca cosa, ciertamente.

Presentar una instancia en que constara el nom­
bre, apellido y  domicilio del propietario de las aguas, 
acompañando: l.°  dos ejemplares del plano del ter­
reno, sujetos á determinada escala y  con ciertos re­
quisitos; 2.® una memoria, por duplicado, histórico- 
cientifca, que abrace los estudios físico-módicos del 
manantial, el análisis químico cualitativo y  cuantita­
tivo de las aguas, certificación del alcalde del término 
á que corresponda, expresando e? número de expe' 
riendas obtenidas en el mismo y  su resultado, y 
un informe del subdelegado de medicina correspon­
diente, clasificando las aguas y  haciendo mención de 
la^ demás que existan en la provincia ó distrito. Se- 
guian los informes de la Junta de Sanidad y  de la 
Diputación de la provincia; luego agregaba el Gober­
nador un informe razonado, ó instruido así el expe­
diente se oia al Consejo ó Junta de Sanidad, y  por 
el ministro del ramo se concedía ó denegaba la auto­
rización.

Parécenos bien que, para dar oficial carácter á los 
establecimientos de este géner o y  proveerlos de médi­
co director, se solicitara del Gobierno; é igualamente 
que se acompañará al efecto el plano del terreno y  aun 
del establecimiento, una memoria cientijica en que 
se hiciese la historia de las aguas y  se justificaran sus 
virtudes, y  las informaciones conducentes á averi­
guar qué número de bañistas suelen concurrir, y  si 
hay otros establecimientos cercanos, en particular de 
la misma clase de aguas en temperatura y  minerali- 
zadores; pero ¿no es duro, violento, arbitrario y  aten­
tatorio al derecho de propiedad, impedir al dueño do 
un terreno en que se alambra un manantial mineral, 
que construya á su antojo un establecimiento? ¿En 
qué se diferenciará razonablemente uno de este géne­
ro que acaba de construirse de otro hidroterápico ó 
de una casa de baños cualquiera? ¿Es que no se des­
tinan ¡os últimos á la curación de las enfermedades? 
¿Es que no puede resultar daño en ellos del uso in­
discreto aquel medio? Bastara, á lo sumo, que el Go­
bierno, cuando el número de concurrentes al esta­
blecimiento llegase por ejemplo á 200 , le sujetara en 
todo al reglamento; pero no puede considerarse de 
otra suerte que como una desatinada exageración 
esa de no consentir siquiera la construcción más sen­
cilla cuando aun se ignora lo que podrán aquellas 
aguas ser.

Así se ha dado en el absurdo que vamos á indicar; 
cuyo absurdo ha subido mucho de punto en el nuevo 
reglamento. Quien aconsejó al Sr. González Brabo su 
reglamento— que aun vive y  alienta en el de 12 de 
Mayo último— debió notar que, no pudiéndose abrir
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al público (artículo 12) ningún establecimiento sin 
que precediera la autorización, no ya para abrirle, 
sino para empezar su construcción, era de todo ^un­
to imposible la comprobación que más importaba 
en el expediente... ¿Cómo habia de escribirse, para 
acompañar á la instancia, una memoria histórico^ 
cientificd que abrazara los estadios físico-médicog 
del manantial, si estaba el establecimiento por ha­
cer y  no era por tanto posible estudiar las virtudes 
medicinales de las aguas? Para incurrir en contra­
dicción tan patente y  garrafal en un reglamento 
dado por un gobierno, y  para repetirla después una y  
otra vez siempre con creces, aun pasando por el de­
licado tamiz de un Consejo de Sanidad, parece indis­
pensable tener las circunvoluciones cerebrales hechas 
una maraña ó no entender jota de tales asuntos. Y  
¿quó diremos de la certificación del pobre alcalde, que 
conforme al reglamento del Sr. González Brabo ha­
bia de expresar únicamente el número de individuos 
del pueblo y  forasteros que frecuentan el manantial, 
— no habiendo establecimiento todavía, tóngase esto 
presente— y  según la superiorilustraciondelSr. Ruiz 
Zorrilla, debia estenderse á expresar también el nú­
mero de experiencias— ¿quó entenderla por expe­
riencias este distinguido hombre político de la época? 
•^obtenidas en el mismo y  su resultado^ ¿Cabe cosa 
más peregrina ni de ver, que un alcalde, rústico y  
burdo las más veces, informando muy sério acerca de 
las virtudes curativas de las aguas pertenecientes á 
un manantial de su jurisdicción?... Una Memoria 
histórico-cienUJica, en que se encierren estudios mé­
dicos sobre un simple manantial, quizás desconocido 
hasta entonces y  en el cual no hay establecimiento 
ni más medios de usar las aguas que los primitivos 
y libérrimos de écharse de bruces para beberías, y  
zambullirse en ellas hecho un Adan y  dejando la 
vestimenta en la orilla; y  sobre esto, no sabemos si 
para ilustración mayor, el luminoso informe del al­
calde, convertido en doctor de enseñansa libre ó en 
médico poco menos que á palos... ¿No son cosas ca­
paces de hacer reir á un difunto aunque esté de mal 
humor?

Por donde resulta la más completa imposibilidad 
reglamentaria en que hasta el mes anterior hemos 
vivido, de averiguar si realmente gozan de las vir­
tudes medicinales que se las atribuyen aquellas 
aguas que han de declararse de utilidad pública. Y a  
veremos que el nuevo reglamento, léjos de poner re­
medio á los anteriores desaciertos, los ha llevado al 
contrario hasta el último extremo.

Estamos pues, sin saber qué son aguas minera­
les, y  sin medios eñcacespara indagar cuáles gozan 
de legitimas virtudes medicinales, único fundamen­
to racional y  de valer para que el gobierno autorice 
la construcción de un establecimiento especial.

Hasta 1868 los dueños de las aguas han construi­
do establecimientos más ó ménos completos; en ellos 
se empezaban á usar, bajo la dirección de los facul­
tativos de los pueblos inmediatos, y  las autoridades 
locales ejercíanla vigilancia prescrita en la real órden 
de 22 de Octubre de 1858. Y  cuando el número de 
bañistas concurrentes llegaba á reclamarlo; cuando 
estaba bien acreditada la virtud medicinal de las 
aguas, y  contaba además el establecimiento con las 
condiciones necesarias para el hospedaje y  buen uso 
del remedio, era llegado al caso de obtener del go­
bierno una especie de declaración oficial favorable y  
el nombramiento de director interino al tener de 
las reglas comprendidas en la real órden de 4 de Ju­
nio de 1850. En este caso sí que era racional exigir 
que se probaran en el expediente las virtudes de 
unas aguas empleadas ya con anterioridad, por cuan­
to habia medios de hacerlo.

b.)— Conocimiento de la composición quimica 
de las aguas,— En este punto se acercó mucho más 
el reglamento de 1868 á lo conveniente, y  aún nece­
sario, que el de 1871.

En efecto, aquel reglamento,— artículo 7 .°— enco­
mendó á una comisión permanente de la Real Acade­
mia de Medicina el análisis do todas las aguas mine­
rales, con la mira laudable de que fueran todas per­
fectamente analizadas por las propias personas, em­
pleando análogos procedimientos analíticos, y  con 
cuantas garantías puedan convenir para comprobar 
la verdad en un asunto tan embrollado. Pero hubo 
desacierto en conferir encargo semejante á un cuerpo 
académico; por cuya razón, aún cuando no hubieran 
sobrevenido los sucesos que indujeron á reformar el 
reglamento, no habría podido cumplimentar la Aca­
demia un mandato tan impropio de su objeto y  de 
la índole de las corporaciones sábias.

Sin embargo, el pensamiento era laudable, y  rea­
lizándole de mejor manera se hubiera facilitado 
grandemente el form al estudio de las aguas minera­
les bajo el punto de vista puramente médico.

¿Cómo ocurrió á la satisfacción de necesidad tan 
evidente el reglamento de 1871? Sentando tan solo 
que á la instancia en que se solicita del gobierno la 
autorización para abrir al público un establecimiento 
de aguas minerales acompañará el análisis químico.

;Un análisis, háyale hecho quien quiera, sin las 
debidas garantías de inteligencia, de imparcialidad, 
de independencia, ni aún de veracidad!

Así es, en efecto, como se han hecho al menos—  
y  no se nos tache de poco generosos— la mitad de 
los análisis de nuestras aguas; y  así, ó todavía con 
mayor informalidad y  miras más ruinas, seguirán ha­
ciéndose probablemente. ¡Oh! Los propietarios de los 
establecimientos suelen ser unos admirables químicos- 
y  en diciendo ellos, sin otros datos que los suminis-
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liados por los sentidos, «este agua consta de tales y  
cuales principios químicos^ próximamente en tales 
proporciones,» rara ven se equivocan... Y  si incurrie­
ren en algún ligero error, ó mejor que un error en 
olvido, corre al punto en su auxilio, con increíble 
diligencia, algún médico caritativo que hace el aná­
lisis de nuevo y  añade al anterior lo que, según la 
doctrina médica que prevalece, estima oportuno para 
hacer sonar el bombo con mayor estrépito y  atraer 
buena concun*encia de bañistas y  bebedores, explo­
tando con sarcasmo la credulidad de los médicos de 
buena fé, y  con horrible crueldad la bolsa y  la salud 
do los pacientes. ¿Causa enojo que las cosas se digan 
tan claramente? Pues sean respetados los fueros de 
la verdad, y  no habrá necesidad de restablecerlos.

Por lo que hace á las aguas minero-medicinales, 
pocas cosas han menester tanto de reglas dadas por 
el gobierno, en beneficio de la salud pública y  en in­
terés déla ciencia, y  severamente observadas, como 
ese análisis químico. Necesario es que sea este una 
verdad, por cuanto suministra á la medicina datos 
importantísimos, y  aún improscindibl(^ para sus 
estudios clínicos: si se redujere,— como sucede con 
írecuencia, á un análisis ligero, informal, incomple­
to, hecho tal vez por quien no sabe ó cai-ece de in ­
dispensables medios, quizás puramente fantástico ó 
contrahecho; si no pasara realmente de una indigna 
superchería, mucho más valdría prescindir do él—  
para atenerse tan solo al conocimiento empírico de 
las aguas, porque de esta manera no se embrollaría 
tanto la ciencia.

Lo expuesto sobra para prueba de que hasta la 
publicación del reglamento de Mayo último no se 
ha determinado convenientemente por el gobierno 
la manera de averiguar cuál sea la legítima compo­
sición de muchas aguas minerales, siguiéndose de 
aquí dificultades gravísimas para el estudio médico 
de las fuentes minerales do España, y  trascendentale.s 
errores que estraviaii á los prácticos y  ocasionan 
grave daño á la humanidad. Habrá, sin duda, algu­
nos análisi.s hechos con inteligencia, esmero y  pro­
bidad científica,— no lo negamos, ni es cosa de en­
volverlos en un común anatema,— pero pocos dejan 
de reunir una ó más de las referidas condiciones.

Manteniéndose de esta suerte en tan mala senda 
no es posible dar paso seguro en el diñcil estudio de 
la liidi'ología médica, y  sobre esto se infieren á la 
humanidad perjuicios muy graves que un gobierno 
paternal debe impedir á toda costa.

c.)-—Condiciones que deberán reunir los estable- 
cimientos ‘para abrirse al público.— N o hemos de 
repetir en este pasage algo de lo que dejamos ya 
dicho, ni de anticipar varias cosas que reservamos 
para lugar más oportuno. Tales son las dificultades 
y trabas opuestas por los reglamentos de 1808 y  1871

para la construcción, mejor que para la apertura, de 
un establecimiento destinado á la curación do las 
enfermedades humanas mediante las aguas minera­
les, que parece imposible se encuentre quien acome­
ta empresa tan aventurada, prolija y  costosa.

En buen hora que el gobierno— para hacer una 
declaración oficial y  poner un establecimiento bajo 
su alta dirección y  amparo, ya fuera mediante soli­
citud de su dueño, ya por su propia intervención 
tutelar y  legítima, si lo reclamare el número de ba­
ñistas— exigiera las condiciones más esenciales; pero 
¿no es por demás arbitrario y  duro obligai* á costo­
sas construcciones antes que sean bien conocidos los 
resultados terapéuticos de las aguas, y  se conozca 
igualmente el favor con que el público las recibe?

Parécenos esto, sobre caprichoso, arbiti’ario y  aten­
tatorio al derecho de propiedad, absurdo. Es sin dis­
puta el procedimiento contrario á la razón, ’y  á la 
práctica por esta aconsejada en todo linaje de esta­
blecimientos industriales; y  los gobiernos no deben 
en manera alguna obligar á cosas irracionales y  qui­
zas ruinosas para quien se empeña en empresas 
tales, sin alcanzar á ser para nadie útiles. Todo esta­
blecimiento industrial, toda empresa, á no ofrecer 
una seguridad completísima, empieza por poco, li­
mitándose á satisfacer las necesidades de actualidad 
y después de estos primeros ensayos se va estendieii- 
do, si alcanza fortuna, hasta llegar á un asombroso 
engrandecimiento... ¿Dónde se dará el caso de un es­
tablecimiento de aguas minerales que desde luego se 
haya fundado en grandes proporciones y  tal como 
nuestros modernos reglamentos exigen?

La verdad: esas innecesarias restricciones que opo­
nen nuestros modernos reglamentos,— sobre todo el 
recientemente publicado,— mejor revelan el intento 
de impedir la construcción de estableoimientos nue­
vos,— en beneficio de los que se hallan explotando los 
actuales, sean propietarios ó médicos,— que una mira 
benéfica y  paternal.

Si se quiere evitar que un. eseesivo número de es­
tablecimientos de este género se oponga al fomento 
y  prosperidad de los que existen y  son verdadera­
mente útiles, de otros medios disponen los gobiernos, 
muy desdeñados hasta aquí y  muy dejados en el 
olvido por los reglamentos que analizamos.

Pecan, pues, en demasiado exigentes los regla­
mentos dfi 1SÜ8 y  1871 al establecer las condiciones 
que deberán reunir los establecimientos que se abran 
al público, algunas de las cuales son entre sí contra­
dictorias y  además imposibles, otras discrecionales é 
indeterminadas, y  casi todas violentas, duras y  sin 
necesidad vejatorias.

Podi'ian pasar muy bien las más cuando llegara el 
caso de acudir al gobierno en demanda de protección 
oficial, ó cuando este hubiei'a de interponer su vigi­
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lancia por razón del número de bañistas que á los 
establecimientos concurriera; pero no son aplicables 
al establecimiento naciente.

Estos pequeños establecimientos, faltos de toda 
importancia, son respecto á su carácter oficial, lo que 
los herbolarios con relación á las oficinas de farmacia; 
y ningún daño puede originar su consentimiento á la 
salud pública, si también, se les sujeta en lo posible 
á ciertas y determinadas reglas.

d.)— Prescripción facultativa para el uso de las 
aguas.— Una diferencia hay, no poco esencial cierta­
mente, entre el reglamento de 18G8 y  el de 1871. 
Mientras que aquel— artículo 88— consiente que el 
médico director dé la correspondiente papeleta para 
el uso de las aguas, en tal ó cual forma, no solo al 
que sigue el consejo de otro médico, sino al que obra 
por su propia voluntad, el de 1871 omite esta pos­
trera circunstancia. Pero convienen ambos en el esen- 
cialísimo punto de que toda persona que algún uso 
haga de las aguas minerales haya de proceder con co­
nocimiento del médico-director, y  mediante papeleta 
suya que lo autorice.

No puede haber sobre esto cuestión, ó al ménos no 
la promoveremos nosotros: la menor relajación en 
asunto de tanto interés y  trascendencia, equivaldría 
al más completo abandono por parte del gobierno, 
con gravísimo daño social. Pero es necesario con­
venir igualmente en que ha de dejarse en amplia 
libertad a los enfermos para seguir el consejo de 
cualquier facultativo autorizado, resida este ó 
nó en el lugar del establecimiento 6 sus cercanías; y  
á los médicos para prescribir las aguas do quiera 
que se hallen, conforme les dicte su leal saber y  en­
tender.

Además, ¿puede negarse en absoluto, al que por su 
propia voluntad quiere hacer uso de unas aguas 
minerales, la papeleta del médico-director?

H é aquí una cuestión grave y  un tanto cuanto 
compleja. Quien esto escribe oyó sostener más de 
una vez con poderosas razones, en el seno de una 
corporación sanitaria, á cierto eminente jurisconsulto 
que sobre haber sido varias veces ministro fué presi­
dente también del Tribunal Supremo de Justicia, la 
plena libertad en esta materia. ¡No habia caido poco 
que hacer á un gobierno, si se propusiera evitar por 
sí cuanto puede ser dañoso á la salud de todos los 
pobladores de España! Si se prohíbe la venta de una 
sustancia venenosa y  no fuera extraño se penase un 
intento de suicidio, hay para ello variedad de razo­
nes que ciertamente no concurren aquí. E l que se 
baña, porque quiere, en aguas y  á una temperatura 
que pudieran no convenirle, y  el que las bebe sin 
regla ni medida, podrá incurrir en un acto de bru­
talidad, esponiéndose á una grave contingencia; pero 
no lleva el objeto de ocasionarse el menor daño, an­

tes el de buscar alivio á sus padecimientos ó recreo 
y  limpieza á su cuerpo si estuviere sano. Algunas 
veces podrá resultarle, en efecto, algún m al, por 
causa de su imprevisión y  ligereza; mas por un lad 
no siempre sucederá esto, y  por otro no deja de ocur 
rir á menudo el propio percance, aun obrando bajo 
la dirección del más sábio médico-director.

H ay que convenir en que una persona sana, ó una 
enferma que sigue más ó ménos completamente su 
capricho, se encuentran en circunstancias análogas á 
tantas como usan de cosas nocivas, se entregan á 
vicios funestos, ó abusan de cosas que en distintas 
circunstancias ó con más prudente medida pudieran 
serles útiles.

Lo esencial en tal caso es que conste el hecho, que 
el médico director tenga conocimiento de él y  pueda 
poner su responsabilidad á cubierto y utilizar la en­
señanza que suministre para el más cabal estudio 
de las aguas.' Él no autoriza, en todo caso, aquella 
temeridad , y  aun puede manifestar su desaproba­
ción para tranquilidad mayor de su conciencia.

e.) —Reunión y aprovechamiento por los médicos- 
directores de los datos y  noticias necesarias para  
llegar al más completo conocimiento posible de las 
virtudes medicinales de las aguas y  para el mejor 
gobierno del ramo.— Ambos reglamentos imponen á 
los directores la obligación de remitir á la Dirección 
ffeneral en el mes de Diciembre una memoria anual 
y  además otra estensa cada tres años, en las cuales 
memorias ha de abrazarse sin duda la suma de obser­
vaciones y  conocimientos que vayan adquiriendo.... 
Pero ¡qué memorias! En lo principal todas las de un 
establecimiento resultarían iguales , hasta el punto 
de que podrían tenerlas impresas los directores, y  
reducirse en cada temporada á añadir algo de lo 
ocurrido durante ella y  acompañar el estado corres­
pondiente á los bañistas y  no bañistas que hayan 
concurrido. ¡Valiente partido podría sacarse de unos 
trabajos hechos en ese órden, ni de la memoria trie­
nal, que habría de ser por fuerza una repetición de 
las anteriores!

Bien puede asegurarse que los autores de tales re­
glamentos desconocían de la manera más completa 
el ramo que reglamentaban. Simples oficinistas, 
cuando no oficinistas simples, no podían dar otra 
cosa de sí. En este punto los dos reglamentos penúl­
timos nada aventajaban á los anteriores, antes aña­
dían nueva confusión y  molestias inútiles.

Expuesto dejamos, siquiera sea de un modo in­
completo, en lo. que la legislación que ha regido has­
ta el 12 de Mayo último se ha acomodado á las prin­
cipales miras que en asunto do aguas y  baños mine­
rales debe realizar todo buen gobierno. Proseguire­
mos nuestra tarea. D b , Som oza .
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Uq caso de fiebre perniciosa pleurítica.
D oñ a 'D ion is ia  N .',. residente en ésta capital, de 38 

años de edad, de buena constitución, bien menstruada, 
casada y con  tres h ijos, de tem peram ento sanguíneo- 
nervioso y de buena salud habituaL alterada tan solo en 
ocasiones por algunos accesos epileptiform es; pasó hace 
unos días á visitar el campamento de cadetes en un dia 
lluvioso: exaltada su im aginación por im presiones mora­
les deprim entes, é impresionada también por la humedad 
del suelo y frialdad de la atm ósfera, regresó á su casa, 
con  un malestar indefinible, escalofríos, dolores vagos, 
quebrantam iento de fuerzas, cefalalgia frontal y opre­
sión de pecho. En éste estado, fuim os llam ados á visi­
tarla', en m om entos en que se le presentaba uno de 
esos accesos epileptiform es, que hem os m encionado.— 
Se hallaba en decúbito supino, con  im posibilidad de 
adoptar el lateral izquierdo á causa de la disnea que es- 
perim entaba; calor urente, cara encendida, lengua seca, 
sin sed: náuseas, pulso frecuente y pequeño, cefalalgia ge­
neral, con  sensación de peso en la región supra-orbitra- 
ria, dolor agudo hacia el 6.® espacio intercostal del lado 
izquierdo (que se exacerbaba con la respiración), y tos; 
la auscultación nos reveló la dism inución del m urm ullo 
vesicular y un ligero ruido de roce; un cuarto de hora 
más tarde se notó aplanamiento de la inteligencia, per­
cepción  lenta.

Ante un cuadro de tales síntomas, entre los cuales se 
destacaban los nerviosos en prim er térm ino, siem pre 
parcos en las emisiones sanguíneas, dispusim os el acónito, 
lina mistura antiespasm ódica, y revulsivos á las estrem i- 
dades inferiores.— A  las 10 de la noche, un copioso sudor 
bañaba á la enferma, después del cual se dejó sentir 
una rem isión notable en los síntom as.— A la mañana si­
guiente (dia 8 , y 9 de enferm edad) la hallamos apirética: 
ía los persistía, pero sin espectoracion, y el dolor aunque 
dism inuido continuaba: admiuistramos el kerm es y las 
pildoras de cinoglosa .— Las primeras dósis del com pu es­
to de antim onio p ro d iije p n  un efecto em ético, por lo 
que hubo de suspendérsele.— La enferma descansó tres 
horas, durante las cuales, ni el dolor ni la disnea se d e ­
jaron  sentir.— A  las dos de la tarde empezó el recargo: 
nueva presentación de todo el cuadro sintom atológico; 
exacerbación del d o lo r .— Esta reaparición dé síntomas 
nos hizo pensar que se trataba de una fiebre perniciosa, 
revistiendo la form a pleurítica.

Inmediatamente le adm inistramos un enem a de su l­
fato de quinina, y una inyección hipodérm ica .del mism o 
m edicam ento, repitiéndola á las cinco horas.

Los efectos de la quinina no se h icieron esperar, pues 
á la siguiente mañana, encontram os á la enferma ap iré-' 
tica, y con deseos de abandonar el lecho. Se le dispuso el 
m ism o sulfato, bajo la form a pilular, y continúa su uso 
á dósis decrecientes.— Hace dos dias que se levanta y 
sigue sin novedad.

Confesamos ingenuamente haber sido sorprendidos, 
pues desde luego creim os tratar una verdadera pleuresía, 
esto es, una afección de índole verdaderamente flogística; 
pero bien pronto la apirexia, y  más larde la renovación 
de los síntomas, más los antecedentes etiológicos, fijaron 
nuestra atención en el carácter de interm itencia que cor­
roboró  luego el em pleo de la quinina.

No necesitan nuestros com profrsores de casos com o el 
presente para no dejarse sorprender por. otros idénticos, 
que si bien no con  frecuencia, suelen presentarse en la 
práctica, y m ucho más en la estación actual en que m u­
chas enfermedades graves revisten el carácter intermitente; 
pero no estará demás para los jóvenes que no tienen aún 
costum bre de presenciar tales accesiones.

Si desde el prim er m om ento de la enfermedad h u ­
biéram os hecho uso de los antiflogísticos directos; tal vez

se hubiera desenvuelto en la enferma un estado atáxico, 
con tanto m ayor razón, cuanto que además de hallarse 
escesivamente esciíado su sistema nervioso, com o lo d e ­
muestra el ataque epileptiform e, que se le presentó en los 
prim eros instantes de la enferm edad, se hallaba bajo la 
influencia de im presiones m orales deprim entes, produ­
cidas por la carencia absoluta de noticias de su esposo, 
que se hallaba en el N orte.

Teniendo pues presentes estas razones, y considerando 
su estado, creim os prudente com batir antes el general 
que el local, ó m ejor d icho, ocuparnos más bien de la en­
ferma que de la enfermedad.

Afortunadamente, pronto salim os del error, y una o b ­
servación severa condujo nuestro ju ic io  á una idea más 
exacta; á la idea de una perniciosa, cuyo rápido desenvol • 
vim iento, si bien nos sobrecogió en los prim eros morrien- 
tos, también tranquilizó más tarde nuestro espíritu, una 

■ vez seguros del diagnóstico.
Un caso de tal naturaleza, repelim os, bien m erece fijar 

la atención, á fin de evitar las dudas y vacilaciones, que 
tanto com prom eten la vida del enferm o, en casos sem e­
jantes, por la gravedad que en sí entraña el padecim iento.

Francisco Sobrino.

PRENSA MEDICA.
D el papel de lo s  fosfatos de cal en terapéutica.

Relegados á em plearse com o sim ples absorbentes m e­
cánicos, los fosfatos de cal que liabian caído en desuso 
com o m edicam entos internos, por causa de su insolubili­
dad y la falta de efectos ostensibles, han vuelto á ocupar 
un puesto importante en materia m édica, desde que se 
emplea el fosfato ácido de cal, fosfato m ono-cálcico y lla ­
mado también bifosfato de caí; sal en que el ácido fosfó­
rico  ordinario tribásico está com binado con un equiva­
lente de cal y dos de agua, y cuya com posición  quím ica 
está representada por la fórm ula CaO, 2H0, PhO^ Este 
com puesto es soluble  en el agua y cristaliza en láminas 
anacaradas delicuescentes. Se obtiene fácilm ente tratan­
do el fosfato de los huesos por ácido su lfúrico form ando 
asi un sulfato de cal, cuerpo insoluble que se precipita y 
fosfato ácido que cristaliza por la evaporación.

Es á priori com o se ha preconizado en la clínica la im ­
portancia del fosfato de cal; com o ’.respecLoal h ierro, al 
manganeso, al cloruro de sod io , á las sales de potasio e tc ., 
la esperim entacion fisiológica y las ideas reinantes sobre el 
papel d é lo s  llam ados alimentos minerales, han sido el 
m otivo por que se ha querido llevar á la terapéutica el 
fosfato de cal, com o presente de grande estima.

P ero  á su vez la misma esperim entacion fisiológica y 
los progresos del análisis qu ím ico biológ ico  han venido í  
rebajar la iraponancia que se atribuía á la cantidad de 
principios minerales que deben penetrar en el organis­
m o por la alim entación, habiéndose dem ostrado que es 
m uy exigua la cantidad de dichos principios que necesita 
la econom ía, la cual encuentra,, según V o ity  otros fisiólo­
gos, en su propio residuo de desasim ilacion, suficientes 
principios minerales recrem enticios, capaces de volver á 
desempeñar el papel de asimiladores sin esperar á que 
vengan del esterior nuevas cantidades. E n 'io s  alim entos 
orgánicos se contienen cuantos principios minerales re ­
quiere la nutrición. Además se ignoran los efectos produ ­
cidos por la inanición absoluta de elementos minerales,

Todas estas consideraciones rebajan notablem ente la 
im portancia de los alimentos ó medicam entos alim enticios 
minerales com o el fosfato de cal.

Por otra parte este com puesto, cuya solubilidad en el 
agua y en los jugos gástricos no admite duda, dista d a  
absorberse por las venas del estómago de la manera segu­
ra y clara que m uchossuponen , porque desgraciadamente 
la solubilidad de un cuerpo no es ía única condición  de su
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penetración en el organism o por absorción: preciso 
para este fin que ninguna reacción quím ica le precipite 
antes de la im bibición  de los legidos. Ahora bien ; el b i- 
fosfato de cal, producto ácido, no puede perm anecer en un 
m edio alcalino, porque se desdobla en un fosfato alcalino 
soluble y un fosfato de cal tribásico que se precipita. Pue­
de asegurarse pues que del bifosfato cálcico nada se ab­
sorbe por el estómago.

Sin em bargo, si en virtud de las reacciones quím icas 
gastro-intestm ales pudiera darse origen por la adm inis- 
traccion del bifosfato de cal á los elementos esenciales 
del esqueleto, cuales son el ácido fosfórico y la cal, podría 
esperarse m ucho de este m edicam ento; pero nada hay 
de cierto en este particular. De los productos digestivos 
del bifosfato cálcico se sabe que hay uno soluble y absor- 
b ib le , el fosfato de sosa, y  otro insoluble que se espele 
con  los escrem entos, el fosfato tricá lcico. De esto se de­
duce que el bifosfato de cal no posee ninguna ventaja so ­
bre el fosfato insoluble de las farmacias.

La esperimentacion fisiológica ha demostrado que las 
m odificaciones que se pueden introducir en los huesos 
(atrofia, hipertrofias, etc.) son debidas á la  cal y no al áci­
do del fosfato cá lcico , y probado corao[eslá que el bifosfa- 
ío  de cal no deja en el organismo nada de esta base, pue­
de desecharse la sal en cuestión corno incapaz de regene­
rar el tegído óseo en las fracturas, e tc ., resultado negati­
vo  que com prueba la observación clínica.

¿Cómo esplicar pues los innegables beneficios que de­
para la adm inistración del bifosfato cálcico? E l D r, Gau- 
let, autor del artículo que estractamos, lo  hace de un 
m odo bastante lógico y adm isible. El bifosfato de cal, d i­
ce, sal ácida, es un agente de la m edicación ácída, un suc- 
cedáneo del ácido fosfórico, rem edio muy enérgico, que 
se  emplea m ucho en Inglaterra y Alemania,

Adem as, d icho com puesto no es absorbido ni descon- 
puesto en el estóm ago, segiin queda dem ostrado, debien­
do llegar al m edio alcalino intestinal para precipitarse 
bajo la form a de fosfato de cal ordinario de las farmacias; 
así pues, agente ácido en el estómago, se vuelve absorbente 
mecánico en el ititeslino. ¿Qué mas se requiere para 
com batir las diarreas crónicas que coinciden con una 
perturbación grave de la función gástrica? Bien conocida 
es la gravedad y rebeldía de las dispepsias diarréicas. La 
diacrisis entérica exige el uso de los astringentes, de los 
absorbentes, de los opiáceos, contraindicados por la iner» 
cia del estóm ago. La pocion  cretácea, tan inocente y tan 
eficaz en la diarrea sim ple, embaraza en estos casos al e s ­
tóm ago y agrava la dispepsia.

En estas circunstancias el bifosfdto d e c a í  puede pres­
tar los m ejores servicios, ya com o absorbente m ecánico 
en el intestino, ya en virtud de su propiedad ácida sobre 
el estom ago, es decir, com o ión ico y digestivo.

El cloruro de calcio y el laclato de cal que suelen 
asociarse al bifosfato en las preparaciones llamadas de 
clorliidro-fosfato-de cal y laclo-fosfato cá lcico , com o so ­
lubles y absorbibles que son, com unican á estos productos 
las propiedades del bifosfato de cal arriba descritas que 
juntam ente con  las d é la  base calcica que las corres­
ponde com o m edicam entos reconstituyentes del tejido 
óseo, constituyen un buen conjunto de acciones que poder 
utilizar com o medicamentos de acción general.

Los dos com puestos citados son ácidos, pero el c lorh i- 
dro fosfato de cal ejerce sobre los tejidos lium ores y secre­
ciones, la misma acción inmediata y lejana que el bifosfa- 
lo , mientras que el lacto-fosfalo de cal no posee sobre la 
nutrición mas que el papel de una sal neutra, lo  que se 
esplica por la fácil reduclibilidad en la sangre, de su áci­
do láctico, ácido orgánico el más com bustible de todos.

Conocidos los anteriores datos, ya pueden calcularse 
las im portantes y num erosas indicaciones de los dos com ­
puestos citados; el autor se limita sin em bargo á señalar 
que el laclo-fosfato de cal, m erced á su acción de ácido 
sobre la parte superior del tubo digestivo y á la que ejer­
ce com o com puesto neutro sobre los humores y las seore-

ciones, permite al m édico hacer una aplicación inocente 
y prolongada de la influencia eupéptica de los ácidos 
en los m uchos casos en que la m edicación ácida está co n ­
traindicada, com o p or  ejem plo en las dispepsias con es- 
ceso 'd e  acidez en la orina, en la litiasis y en los ind ivi­
duos gotosos.

Sstirpacion  de un riñon  en un caso de litiasis renal.
El Dr. S im :n , de H cildelberg , anim ado por el buen 

éxito de una esUrpacion del riñon , practicada para curar 
una fístula uretro-abdom iiial, in tentó, aun contra la op i­
nión de Rayer y los malo.s resultados de Darham y G unn, 
la ablación de este órgano en una m ujer de 30 años que 
padecía cálculos renales.

Hacia 12 años que la enferma sufría cólicos nefríticos' 
v iolentos; la orina en el intervalo de los accesos, contenia 
arenillas y cálculos m ezclados con  coágulos desangre, pus 
y detritus epiteliales. La región lum bar izquierda estaba 
dolorida á la p resión , por más que no se pudiese apreciar 
á su través aumento de volum en del riñon.

Cediendo á las instancias d é la  enferma , Sim ón practicó 
el 28 de A gosto de 1871 una incisión en la región lum bar; 
el riñon se puso de este m odo ai descubierto , pero no se 
pudo apreciar por la palpación directa la presencia de 
cálculos, á los cuales se encontró en la pelvis de d ich o  
órgano, cuando se ligó el pedículo.

A l cabo de 21 días, á consecuencia de una esploraeíon  
intempestiva, se desarrolló una peritonitis seguida m uy 
pronto de una pleuresía dob le . Todavía pudo resistir la 
enferma estas com plicaciones y ofrecía  esperanzas de que. 
llegara á dom inarlas, cuando una fdlta en el régim en la 
hizo sucum bir.

E l autor cree haber dem ostrado con esta observación  
que el diagnóstico preciso del sitio de los cálculos y la 
estirpacion del riñon , son relativamente fáciles. Apesar 
de la época  tardía en que aparecieron los accidentes que 
ocasionaron la m uerte, esta que la autopsia hizo atribuir 
á una in fección  séptica, im pone m ucha reserva tocante á 
la grave operación practicada por el Dr. Sim ón.

FORMULARIO.
Preparaciones de litína.

i . ”— Litina hidratada... . . . . . . . . ' . I gram o.
Jarabe sim ple................... 209 —

■Veinte gramos de jarabe (ó  una cucharada grande) re -  
presenta iO centigram os de litina.

2 / — Oleo-estearalo de litina. . . 4  gram os.
Manteca... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 —

H. s. a. una pomada.
T in tu ra  diurética.

Resina de Guayaco pulverizada. . 2  gram os.
Gom a laca en p o lv o .....................  0 —
Cantáridas pulverizadas...............  12 —
P olvo de ru ibarbo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  iS  —
Idem de coch in illa ......................  -4 —
A lcohol rectificado... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  90 —

Macérense dos dias y fíltrense. De 50 á 30 gotas p or  
mañana y tarde en algunas cucharadas de agua azucarada.

BIBLIOGRAFA MEDICA.
Tratado completo del arte de los partos ; por 

M. JouLiN.—Manual departos por e lDr . D. Francis­
co DE CoRTEJAREíNA Y AlDEVO.— PATOLOGIA Y CLÍ­
NICA QUIRURGICAS; POR EL Dh. J. A. FORT, SEGUNDA
EDICION.— Compendio de terapéutica general, m a ­
teria MEDICA Y ARTE DB RECETAR; POR D. JoSÉ ALON­
SO Y Rodríguez.

j Comienzo á escribir este articulo penetrado por un d o - 
' lor profundo, .\cabo de hojear los dos prim eros lom os
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del Tratado de parios escrito por M r. Joulin; he re con o ­
cido en esta obra el talento y sobresaliente m érito de su 
autor; he adm irado su lógica severa, su espíritu inde-
Eendiente y su estilo claro, terminante é incisivo, y no 

e podido m enos de sentir la penosa em ocionque produje­
ra en mi la advertencia de que el autor de tan excelente l i ­
b ro  ha fallecido cuando acababa de terminarse su im pre­
sión . ¡Cómo se desvanecen todas las miras, todos los 
pensam ientos, todas las glorias del triste mortall Há poco 
le  brindaba su talento con un dichoso porvenir; ya esta­
ba rodeado su nom bre de prestigio; el libro  de que voy  
á dar ligerísim a cuenta había elevado su reputación á 
buena altura en la nación vecina; un periódico especial 
de tocología, ram o que con esm ero cultivaba, dándole 
grandeza y esmalte, había empezado á difundir los c o n o ­
cim ientos que atesoraba y el fecundo caudal de su prác­
tica, todo le animaba y sonreía ... ¡H oy, ya no existe, y 
h e  visto anunciada en los periódicos la venta de su b i ­
blioteca!

Pero no es cosa de afligir con  tétricas reflexiones al 
ánimo de los lectores, cuando m e he propuesto tan solo 
advertirles que tienen á su disposición, m erced al celo y 
diligencia de los conocidos editores Moya y Plaza la fla­
mante obra, casi postuma, del malogrado Joulin, bien 
traducida por los Sres. Saez y Velazquez y Rodríguez 
R u b i, bajo la d irección  del je fe  de la Casa de Maternidad 
de Madrid D. Francisco Ossorio y Bernaldo.

Supongo á los com profesores que esto lean muy apar­
tados de la vulgar creencia de que en los tratados de obs 
tetricia hay pocas novedades que aprender, y que no se 
necesita, com o en otras materias de la profesión, adqui­
rir  los libros notab'es que sucesivamente se publican. 
Quien se ponga á com parar la obra que me ocupa en este 
m om ento con  otras anteriores, pertenecientes á muy d is­
tinguidos tocologos, tardará poqu ísim o en advertir la d i-  
•ferencia. Desde las primeras líneas del «Prefacio» se re­
velan el talento y la originalidad del autor. Ved aqui tres 
solos rasgos que dan á conocer el carácter de osle profe­
sor , desgraciadamente perdido para la ciencia, y lo  que 
la obra  es,

«He declarado la guerra á las hipótesis, dice, no con 
sim ples denegaciones, sino con  la dem ostración; porque 
la negación de un hecho aceptado no tiene autoridad sino 
cuando se encuentra rodeada de pruebas...» «He acudido 
á todos los manantiales, y la literatura extranjera m e ha 
proporcionado num erosos docum entos, habiendo podido 
introducir en m i libro  capítulos enteramente nuevos. 
Cuando las ideas ó los trabajos me son personales hablo 
de ellos en mi nom bre; cuando son ajenos tengo cuidado 
de citar el autor.» «En una época en que con tanta facili­
dad se firman libros ajenos, necesito declarar que no he 
aceptado ninguna colaboración, que todas mis investiga­
ciones n e  son absolutamente personales, y que yo solo 
tengo derecho al vituperio ó á los elogios que se concedan 
á esta obra .» ¿Son muy com unes los ejemplos análogos 
de probidad cientific»?

Pero vamos á dar una i-dea de obra tan bien concebida 
com o original, que ha dedicado M. Joulin, con  indispu­
table acierto, á M. Velpeau, su maestro y una de las g lo ­
rias contemporáneas de la clrujia francesa.

El LIBRO PBiiiEao está consagrado á la anatomía y íi- 
siologia: se describen la pelvis bajo el punto de vista de 
la obstetricia, las partes blandas que la guarnecen, y los 
órganos generadores de la m ujer; sigu iendo á esto el e s ­
tudio fisiológico de la pubertad, la m enstruación, ¡am en o- 
pau siaetc.Y m erece notarse quesin embargo de ofrecer tan 
escaso m otivo el asunto para presentar puntos de vísta y 
aun ideas nuevas y más ó menos luminosas, hay novedades 
que gustar en las 175 páginas que com prende esta parle 
prim era, ilustradas con  40 figuras útiles y dem érito . E s ­
tán bien descritos los huesos de la pelvis en lo q u e  hace 
al caso, y también sus articulaciones; hay claridad y sen ­
cillez en la descripción de la pelvis en general, y nada 
queda que apetecer tocante á los diámetros de los estre­

chos y la escavacion, á los planos, á los ejes, á la d ispo­
sición de sus paredes, á las variedades de su form a y á 
las diferencias que en los dos sexos la distinguen. Tam ­
bién ofrecen novedad é ínteres el exámen que hace de la 
pelvis en las diferentes razas hum anas, que es extenso y 
cabal, y su com paración con la pelvis de los otros m a­
m ífero?. Merece en fin citarse, por su interés é im portan­
cia, el extenso articulo dedicado á la pelv im elria .

D igám oslo de  una vez, todo lo  correspondiente al libro 
prim ero se halla perfectam ente desem peñado, siendo 
muy notable y com pleto cuanto hace referencia al periodo 
mensual de la m ujer.

Adelantem os una advertencia que hubiera podido de­
jar m uy bien para la postre: al final de cada capítulo, por 
decirlo a d , pone el autor un brevísim o resúmen, quizás 
demasiado breve, en que recuerda los principales puntos 
que por estenso acaba de tratar; cosa en verdad de m u ­
cho provecho para los estudiantes, que á un sim ple golpe 
de vista pueden recordar lo que han e.studiado con la de­
bida am plitud.

Refiérese el libro segundo á la ovología y la em brio ­
logía, en cuyo estudio, ilustrado con  44 íigura», ocupa 
23Í páginas. Desde el acto de la copulación y fecundación 
va siguiendo paso á paso el desarrollo del óvu lo fecundado, 
hasta el com pleto desenvolvim iento del feto, dando á c o ­
nocer de muy cum plida manera la^ funciones de este, y 
abrazando im portantes y curiosas cuestiones, por otros 
autores om itidas, y ofreciendo por do quiera novedad é 
interes.

Con el LIBRO TERCERO, consagtado á la gestación se 
completan las 590 páginas de que consta el prim er tom o. 
Aquí se hallan magistralraenle expuestos el diagnóstico 
del embarazo y los procedim ientos esp lora torios, sobre 
esplicarse con  estension y en e lm e jorórd en  cuanto concier­
ne á las m odificaciones que la preñez im prim e en les d i­
ferentes aparatos y sistemas de la m ujer.

Trátase en el libro cuarto del parto, y en el quinto 
de cuanto á la distocia corresponde; y se hace de una ma­
nera ordenada, extensa, clara y en lo posible nueva, así 
con relación á la parturiente com o  al feto, dando á con o­
cer todos los fenóm enos propios del parto y del puerperio 
y los auxilios que el arte presta á la madre y á la criatu­
ra, así en el parto natural com o en el d is lócico ,

En la im posibilidad de descender á porm enores dando 
más detallada cuenta de lo que es la obra de M. Joulin, 
v oy  á fijarme un m om ento en el empleo del cloroformo, 
por haberse llam ado recientem ente la atención hacia esto 
punto con  m otivo de la discusión habida en la Academ ia 
de Medicina de Madrid.

Jluéstrase el autor, en m i concepto, demasiadamente 
apasionado por el cloroform o, aunque divagando algún 
tanto, com o quien vacila para adoptar resueltamente una 
opinión definitiva. Cree que la anestesia no es dañosa 
para la m ujer ni para el feto, y espone sobre el asunto las 
opuestas opiniones que se lian em itido; -mas después de 
residenciar las de  diferentes autores de lodos los países, 
termina, siem pre indeciso en tan delicado punto, con  las 
siguientes palabras:

«Sin participar por com p leto  de la opinión quedos in ­
gleses tienen sobre  este punto (la de Sirapson, ardiente­
mente favorable á la anestesia), yo no vacilo en producir 
la anestesia siempre que las mujeres asi lo desean ó  los 
dolores son muy vivos y  la escitacion nerviosa muy' inten­
sa. En este últim o caso suspendo la administración cuan­
do parece calmada, sin perjuicio, por supuesto, d e v o l ­
verla á emplear si reaparecieran las causas que motivaron 
su prim era ap licación .»

Es decir , que en el parto natural solamente apelaba 
M. Joulin  á los anestésicos cuando las mujeres lo desea­
ban (eludiendo así en gran parte su responsabilidad) ó 
cuando la escitacion nerviosa lo exigía; y aun en tales c a ­
sos no producía más que una semi-aneslesio, puesto que 
suspendía la adm inistración cuando aquella parecía cal­
mada... ¿Por qué tanta reserva y tanto recelo^
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Basta lo expuesto acerca de eslaobranolab le, sin dispu­
ta una de las más completas y m ejores á que pueden 
apelar el estudiante que desee adquirir cum plidos cono- 
mientos en obstetricia y el práctico que se proponga am­
pliar los que ya posee ó consultar al autor en los casos 
árduos.

Manual de partos; por el doctor D. Francisco de 
CoETEJANERA Y A L D E vd.— S e lia pubUcado la segunda 
edición de esta obra, que ya nos ocupó al salir á lu i la 
primera. Su autor, conform e lo espresa en la corta intro 
duccioo que precede al texto, ha procurado corregir este, 
aumentándole así con  la ampliación de ciertas ideas com o 
con algunos artículos nuevos. Para la d istribución  de las 
materias toma por punto de partida el em barazo, el par­
lo y el puerperio, estudiándolos prim ero en su estado 
fis io ló^ co  y de>pues en sus m odiíicaciones anormales ó 
patológicas.

Em piézala obra, según costum bre, por una descripción 
anatómica del aparato generador bajo el punto de vista de 
la tocología, sin detenerse en pormenores propios de la 
anatomía descriptiva. Estudia después el desarrollo del 
huevo, ya fecundado, haciendo caso om iso de lodo lo que 
se reíiere áeste áiiles de la fecundación, describiendo las 
membranas del huevo tan sólo en lo que más directamente 
interesa para la práctica, y estudia, por últim o, el nuevo 
ser ya desarrollado, fijando bien la atención en el estudio 
déla  cabeza y ocupándoseligeram ente de lasfuncionesque 
el feto desempeña dentro del claustro materno.

Pasa luego á ocuparse de la íisiologia del embarazo, y 
describiendo las m odificaciones anatómicas y fisiológicas 
que produce este estado, asi en el aparato generador y 
partes inmediatas, com o en la generalidad de la econom ía. 
Sigue el diagnóstico la preñez y la descripción de sus 
fenóm enos propios y de los me líos esploratorios para co ­
nocerlos. Con el título de patología del embarazo estudia, 
en dos secciones, las molestias propias de este, las enfer­
medades inlercurrentes y su influencia en su curso  y 
term inación, y se ocupa del aborto considerado com o una 
consecuencia de dichos estados patológicos. Ligeramente 
estudia más adelante los embarazos múltiples, el extrau­
terino y el m olar.

Sigue al estudio del embarazo un artículo relativo á la 
Higiene de la embarazada, en el cual se dan las reglas h i ­
giénicas que deberán observar durante el embarazo y las 
precauciones que conviene adoptar cuando se emplean 
ciertos m edios terapéuticos.

En la parte cuarta se com prende el estudio del parto 
fisiológico y patológico.

AI hablar del prim ero se estudian las causas del parto 
y sus fenómenos propios, estableciendo los períodos que 
este com prende con bastante precisión, según se observa 
en la práctica. En un capitulo se estudian aisladamente 
cada uno de los hínómenos propios esponiendo la im por­
tancia que ofrecen.

üespues de enumerar las presentaciones y posiciones 
admitidas, entra ya en el estudio del mecanismo del par­
lo  natural con toda detención, fijando bien los diferentes 
m ovimientos de la cabeza, esplicando la razón de ellos y 
el m odo de verificarse.

En la patología del parto hace el autor el estudio de las 
dos clases de distocia, accidental y esencial, enum erando 
los casos com prendidos en cada una de ellas, describien­
do con  la claridad y precisión posibles la atonía de la m a­
triz y la metrorragía.

Al hablar del tratamiento conveniente en estos casos, 
se ocupa, en dos artículos especiales, del centenocornezue- 
lo y del taponamiento vaginal, fijándose en sus indicacio­
nes y restringiendo mucho el uso (jue generalmente se 
hace de estos dos importantes m edios curativos.

Term inado lo que al parto hace referencia, se ocupa en 
un artículo de la asistencia facultativa durante él, recom en­
dando con bastante detención los cuidados que el Profesor 
debe prestar á la parturiente. Siguen después los cuidados 
que exige la criatura, sin olvidar todo lo referente á la

administración del agua de socorro en los casos en que 
sea necesaria esta práctica religiosa, describiendo la m a­
nera de hacerlo. Este corto párrafo llena un vacio que se 
nota en muchas de las obras que hoy andan en mano de_ 
los escolares, casi todas son extranjeras.

Las operaciones locológicas ocupan bastantes páginas 
de la obra, y el autor aumenta una clasificación á las ya 
adm itidas, estableciendo anacíase de operaciones en casos 
de distocia accidental y otra en casos do distocia esencial, 
que pueden ser unas y otras manuales é instrumentales.

La parte 5,* y última de la obra, se ocupa del puerpe­
rio  fisiológico y de las alteraciones que durante este e s ­
pecial estado pueden presentarse.

En un capitulo adicional se habla de la higiene del 
recien nacido en los prim eros dias de la vida, hasta 
que desprendido el coraon  um bilical y establecida la la c ­
tancia, nada tiene ya que hacer el tocólogo; y termina la 
obra con una estadística de obstetricia recogida en la c lí­
nica de partos de la Facultad de M adrid, y cuyos dalos, 
recogidos por el mism o autor, han sido publicados en va­
rias memorias clínicas.

Se vé por lo expuesto que, en pequeño, no hace mal 
papel esta obra de nuestro com patriota al lado de la d i  
i í .  Joulin. Es sobre todo, de m ucha utilidad para los es­
colares, á quienes falta materialmente el tiem po para en­
tregarse á estudios muy prolijos. Su autorse ha propuesto 
consignar en ella lo  más necesario, y en el más corto espa­
cio , ofreciendo á la juventud ese buen punto de partida 
para ulteriores y más ám plios estudios.

(Se oonclu irá .)

De . CESPEDES.

PARTE OFICIAL.
ACADEMIA DE MEDICINA DE MADKID.

Sesión  literaria del 28  de M ayo de 1874.
Com enzó con la lectura del acia de la sesión anterior, 

la cual fue aprobada.
Dióse cuenta después délas com unicaciones y obras re ­

cibidas , y en seguida se procedió á continuar la discusión 
pendiente sobre el uso de los anestésicos en el parto, usando 
de la palabra :

El Sr. MENDEZ A l v a r o . Em pezó manifestando que, a je ­
no á los estudios especiales, y  sobre todo ála práctica de la 
obstetricia , habla visto con  cierto desagrado que se pro­
moviera el presente debateen  la A cadem ia, porque p re ­
sum ía, según se ha visto confirm ado , que no poseíamos 
datos originalej suficientes para poder asentar una doctrina 
nueva y distinta de la que generalmente se profesa en 
Europa ; por manera qu e, sin obtener ventaja alguna , se 
incurría en el peligro de hacer creer acaso á algunos pro­
fesores, qu eera  una práctica sencilla la de la c loro fo rm i­
zación durante el patio, cuando era por el contrario, muy 
peligrosa en el doble concepto d ed os  séres, la madre y la 
criatura. No debía dejarse creer que la A cadem ia se in ­
clinaba á autorizar procedim ientos tan graves y ocasiona­
dos á peligrosas consecuencias.

A ñadió, que para im pedir que pareciese aceptada una 
doctrina inconveniente, íiabiatom ado la palabra, y se v e ia  
ya precisado á hacer uso de ella exponiendo sencillamente 
su m odo de pensar acerca del asunto.

Recapitulo luego las opiniones que se liabian omitido 
durante el debate; d ijo  que el Sr. A lonso, digno de esp e ­
cial consideración por su com petencia en obstetricia, h a ­
bía asentado preceptos saludables y prudentes; que el se­
ñor Cortejarena había seguido el m ism o cam ino ; que el 
Sr. Calvo se había manifestado partidario ardiente d é la  
anestesia, basta en el parto norm al, aunque esto último 
no podiaafirm arlocon entera seguridad; que el Sr. Casas 
en lin , se había decidido aun más á favor de semejante
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práctica, estifnulando á los profesores con  la voz \adelmte! 
sin advertir los precipicios que pueden presentarse duran­
te la marcha precipitada que se inicia.

Entre opiniones tan diversas, manifestó que iba á hacer 
el papel de una especie de ju ra d o , que se propusiera des­
lindar lo más justo.

D ijo que entre las opiniones infundadas que aquí se han 
m anifestado, debe contarse la del Sr. Calvo, quien eslra- 
ñaba que en España no se hubiera popularizado más la c lo ­
roform ización durante el parto, siendo así que se la a d ­
mite en cirugía ; mas añadió, que el ideal en uno y otro 
caso es d istin to; el cirujano va á destru ir; el tocólogo 
sólo  quiere conservar la integridad de todos los legidos.

Se ha preguntado tam bién , continuó d ic ie n d o , si el 
parto es ó no una función natural. Cierto que lo e s ; mas 
no de las necesarias para la vida del individuo; puesto que 
hasta cierto punto depende de la voluntad d e lossu g etos . 
E s , p u e s , una función natural, pero de un órden que re­
quiere atenciones diversas.

Sin detenerme á examinar otros puntos secundarios, 
paso en seguida á lo principal. Después de todo , i qué ha 
resultado de la d iscusión? Se han aceptado ó  dejado de 
aceptar opiniones ya consignadas en la c ien cia , pero esto 
no hace adelan ar un paso á la cuestión. lian faltado datos 
para que podajnos juzgar seguramente los que carecemos 
de coriorim ientos teóricos y prácticos en que fundar nues­
tro diclámen.

Ahora bien; ya que no sea posib le consultar nuevos da­
tos , estudiemos siquiera los que existen para que nos s ir­
van de gobierno , declarando ante todo que debem os ser 
fieles á la tradicional prudencia de los prácticos españoles. 
En nuestro país no se hanengendrado, ni tenido gran eco, 
las teorías seductoras que se han sucedido en el estadio 
de la ciencia; lo  cual es una ventaja de gran consideración.

Los casos de eutocia, de parlo  normal y sencillo que no 
necesite mas que la asistencia higiénica, no se con cib e  
que para algunos requieran la intervención del clorofor­
m o. Nadie negará que la aneste.ña ooasiona víctimas, que 
la ciencia no puede evitar siem pre por condiciones de to­
dos sabidas. ¿A qué. pues, añadir un peligro á un p ro ce ­
dimiento natural, que por si solo  no le tiene, y más si se 
advierte que tal peligro recaería en m uchísim os casos, 
siendo tantos los partos que ocurren cada dia, y en cada 
caso sobre dos séres. Si se generalizara la práctica de la 
cloroform ización en el parlo natural, hasta tendrían que 
prohibirla los gobiernos, porque influiría en la pob 'acion.

Veamos ahora las aplicaciones de la anestesia á los casos 
de  distocia, que no m e detendré á analizar, y que dividiré 
en distocia pura, distociaquirúrgica y distocia médica.

Cuando el obstáculo al parto depende de un espasmo, de 
un tétanos uterino, si después de usar los calm antes, el 
baño y otros m edios no se obtiene alivio, creo que el ca n ­
sancio mism o de los órganos trae un desenlace feliz mejor 
que la acción del cloroform o. Pero si á pesar de lodo con ­
tinuara el espasm o, yo'aceptaria el d ora l ó una semi-anes- 
lesia que no com prom eta la v id i de la mujer. Este es el 
caso que yo llamaria de distocia médica.

Hay otros casos en que U  distocia es más puramente to- 
cológica, com o cuando no es fácil por la constricción de 
la matriz practicar una operación . Tam bién entonces po­
dría alguna vez tener cabida el cloroform o.

P or  fin, las operaciones cruentas se hallan en el caso de 
las demás operaciones quirúrgicas; pero adviértase que 
aun en cirugía no se halla todavía bien com probada la ver- 
dadera indicación de la anestesia. Este es asunto que n e ­
cesita dilucidarse, y acaso subirá de puntóla  dificultad de 
su dilucidación á medida que se vaya generalizando el uso 
de los anestésicos.

Resulta, pues, que hay casos especiales en que, sin in­
conveniente m ayor que el que ofrece la distocia, puede 
apelarse al uso de los anestésicos; pero entonces se entien­
de que es preciso proceder con  la cordura que reclama se­
mejante m edicación.

Me resta solam enle e.\citar de nuevo á lo s  señores aca­

dém icos, para que fijen su atención en la grande im portan - 
cia del asunto que se discute, y no se vengan á asentar 
conclusiones tan absolutas com o las propuestas por algu­
nos señores académ icos.

El Sr. Toca pidió la palabra para una aclaración y d ijo : 
que hablando con el Sr. Sim pson de la aplicación del c lo ­
roform o á los partos, le había manifestado que creía aven ­
turada semejante práctica por los peligros á que espone; á 
lo q u e  respondió dicho profesor, que es necesario saber 
emplear el cloroform o en los partos, y  no debe darse en 
tanto grado que paralice la acción del útero; pero que a d ­
ministrado con prudencia acelera el parto, el cual se ve­
rifica entonces con  estraordinaria facilidad.

El Sr. Alonso rectificando consignó que el Sr. Mendez 
Alvaro había manifestado en su discurso su buen criterio 
práctico; añadió que si había traído á la Academ ia la d is­
cusión actual sin m uchos datos propios, fué p orqu e  vien­
do  cuán tentadora debía ser para los profesores y para 
las parturientes la práctica de la cloroform ización , y c o ­
nociendo los peligros que o frece , había creído convenien­
te oponer algún dique á la invasión de tal novedad. Es- 
pücó que no podía Uaer m uchos datos propios, puesto 
que no estaba en sus convicciones el uso frecuente del 
m edio que se discute, y no había de ponerse á hacer es- 
perim entos, persuadido com o estaba de que no eran co n ­
venientes ni aun lícitos.

En cuanto al parto no fisiológico manifestó que puede 
serlo, com o había dicho el Sr. Mendez, por perversión de 
las fuerzas espulsivas. y que en este caso ya habia asenta­
do que en su concepto podia apelarse al cloroform o; pero 
intentando antes otros m edios más sencillos y sobre todo 
el baño tem plado. En el caso de no ser esto suficiente, re­
pitió que aceptaba el dora l ó el c loro form o, sobre todo en 
el período espuUivo. En cuanto al cansancio de que ha­
bía hablado el Sr. Mendez A lvaro, dijo que no era medio 
de obtener la relajación, sino al contrario, el reposo.

Por últim o, en los partos quirúrgicos insistió en lo ya 
manifestado sobre su practica particular dé no usar el 
cloroform o, que aceptaba en tesis general, sino “cuando lo 
reclamaban las pacientes, debiendo advertirse que en los 
partos ha de tenerse en cuenta la diflcullad de calcular el 
tiem po que ha de invertirse en la operación.

El Sr. Mendez Alvaro advirtió que el Sr. A lonso no 
habia rectificado más que una palabra suya sobre la 
oportunidad de la cuestión, la cual no desaprobaba sino 
porque le parecía peligrosa por la variedad de opiniones 
que habían de suscitarse. Por 
aescanso de que hablaba el Sr. 
que el efecto del cansancio del 
referido.

El Sr. Calvo rectificó diciendo que, com o en España 
no inventamos, según dice el Sr. Mendez A lvaro, es preciso 
que adm itam os, discutiéndolas antes ciertam ente, las no­
vedades que nos vienen del esiraojero . A ñadió que no 
habia querido conducir á los m édicos españoles por nin­
gún cam ino inusitado. Por lo  dem ás, d ijo  que después de
l ; ) n l a  n n n < s i r i n n  s i i ^  p .n n r 'l i ie i i^ r r a c ! u a n i i i n  ¿ a a r  ¡ . l A n i : . . . . . ,  A

lo  dem is , añadió que el 
A lonso, no era otra cosa 
útero á que_él se habia

tanta oposición, sus conclusiones venían á ser idénticas ó 
poco ménos á las del Sr. Mendez Alvaro, y aun á las del 
Sr. A lonso, que es el que se muestra más reservado en la 
adopción del cloroform o. Porque á la verdad, preguntó: 
¿queinconveniente habrá cuando los dolores sean escesivos, 
aun en el parto natura), en usar prudentem ente el c lo ro ­
form o? Asentó sin em bargo que en los partos enteramente 
naturales no aconsejaba los anestésicos, por más que los 
usen hom bres eminentes, en cuyas manos por cierto no 
ofrecen peligro alguno.

El Sr. Mendez Alvaro rectificó d iciendo, que en efec - 
to veia, después de las esplicaciones del Sr. Calvo, que no 
habia tanta discrepancia entre sus opiniones y las de este 
señor académ ico, y que en cuanto á novedades terapéuti­
cas sólo  quería que fuesen bien examinadas antes de acep ­
tarlas.
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E1 Sb. Santucho, que habia pedido la palabra, d ijo : que 
pensaba usarla para tratar de los anestésicos bajo algún 
punto de  vista distinto de su aplicación al parto, y que 
renunciaba á ella en vista de estar próxim a á cerrarse la 
discusión sobre este punto.

E l Se . Casas rectificó diciendo que las conclusiones 
d e lS r . Mendtz Alvaro eran m uy análogas á las suyas, las 
cuales no debian haber dado m otivo á la oposición  que 
se habia suscitado: convenía en desechar el cloroform o 
para el parto naluraíj aconsejarle en algunas distocias 
m éd icas , y prescribirle terminantemente en las qu i­
rúrgicas.

Con lo cual y habiendo pasado la hora de reglam ento, 
se levantó la sesión.

£■• Secretario,
Matías Nieto Serbano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: El ministro que suscribe tiene el propósito 
de reorganizar por completo y en breve término la imporr 
(anlísima institución de la enseñanza publica: obra difícil 
en verdad, pero necesaria é imperiosauieole reclamada por 
la Opinión del país. En los últimos meses del año 1868 el im 
paciente deseo de innovar, que siempre domina á los Go­
biernos nacidos de revoluciones triunfadoras, indujo a susli* 
luir al excesivo rigor reglamentario de !a época iumediata- 
uiente anterior, un sisiema de omnímoda libertad en que, 
sin traba ni cortapisa, se autorizó á tas corporaciones popu­
lares para crear, suprimir, ampliar ó reslpiiigir estableci­
mientos de Instrucción; á los catedráticos para determinar á 
su arbitrio la materia de su asignatura, á los alumnos para 
hacer los estudios en el tiempo y por el órden que los plu­
guiera, sin obligación de asistir á las clases ni menos de 
acreditar en ellas su aptitud y laboriosidad; á todos los espa­
ñoles tuvieran ó no probada su capacidad científica, para 
ejercer el profesorado; y aunque se conservaron las Esjuelas 
oñciales, el Estado renunció casi del lodo á su dirección y 
gobierno.

No ha dado este régimen los sazonados frutos quesin duda 
se pronielidii ios que lo decretaron. Los Ayuntamientos han 
usado de sus nuevas facultades para suprimir Escuelas á mi­
llares, escatimar á los maestros sus modestísimas dotaciones, 
y luego dejar de satisfacérselas, cundenándoios á la más do- 
lorosa miseria: las Diputaciones han invertido en fundar 
Lhiiversidades innecesarias, por no decir perjudiciales, consi­
derables sumas que hubieran sido mejor empleadas en fo­
mentar los establecimientos de Instrucción general que ya 
tenían á su cargo, y cuyo estado dá la medida de la cultura 
intelectual de un pueblo. La absoluta independencia del pro­
fesor en el señalamiento de los límites de su enseñanza, im­
pide que las asignaturas que constituyen cada carrera for­
men un conjunto armónico y propio para iniciar al alumno, 
gradual y ordenadamente, en los misterios de la ciencia: la 
falta de disciplina académica imposibilita el aprovechamiento, 
y la no vigilada facultad de abrir cátedras de lodo linaje de 
estudios, ofrece el peligro de que se convierta en codiciosa 
é inmoral granjeria el noble ministerio de la educación de la 
juventud.

Injusto sería achacar estos males á la libertad de enseñan­
za, cuando sólo deben atribuirse á la manera como en^Espa- 
ña se ha planteado y practica. No es la libertad de enseñanza, 
como algunos creen, impía ni demagógica: es el respeto del 
poder público al derecho que no puedo negarse al padre de 
familia de elegir el maestro de sus hijos. Así la entendía y 
reclamaba el ilustrado clero francés en la brillante campaña 
que sostuvo contra el monopolio universitario: así la procla­
ma en la bien gobernada Bélgica el gran partido que tiene por 
bandera la alianza de la religión católica y la libertad políti­
ca: así la piden para Irlanda los que pugnan por librarla de 
la iulolerancia anglicana; así ha da establecerla el Gobierno 
sí lia de demostrar á un tiempo m smo amar á la libertad y su 
adhesión á las doctrinas conservadoras.

Conviene pues, mantener la libertad de enseñanza, pero re- 
ulando su ejercicio para mejor protegerla é impedir que de­
genere en perturbadora liceucia. Y ningún menoscabo lia de 
sufrir porque se dicten disposiciones que claramente la deli- 
nan, como no menoscaban la libertad moral los preceptos re­
ligiosos y los éticos, ni la civil los códigos pm?les y los que

fijan el derecho de familia, de bienes y obligaciones, ni la po­
lítica las leyes que determinan la forma de la representación 
nacional, ni la económica los reglamentos que instituyen la 
política de los abastos. .

El ministro que suscriba no quiere privilegios exclusivos 
para los establecimientos que tiene el deber de dirigir: quiere 
que compartan con ellos la árdua tarea de educar la genera - 
cion que se está formando, á la cual desea tiempos más ven­
turosos que los presentes, otras escuelas creadas por la ini­
ciativa individual, para que entre la instrucción publica y Í3 
privada se suscite noble emulación que redunde en favor del 
progreso general Mas para que así sea, importa asegurar a 
ambas vida independiente que permita distinguir y apreciar 
ios frutos que cada una dé, y no como ahora que la promis­
cuidad de unos y otros estudios impide adjudicar con justicia 
el aplauso y la censura. Importa asimismo atribuir el carác­
ter de enseñanza particular únicamente á la que los parlicu-
íares establezcan con sus propios recursos, no á ia costeada 
con el dinero de ioi contribuyentes que siendo de creación 
oficial, al régimen oficial debe estar sujeta.

Tales el pensamiento que ha de dominar en la reforma de 
la Instrucción pública, y no parece fuera de sazón anunciarlo 
aquí para que ia opinión lo juzgue con su seguro instinto, y 
también para que lo conozcan de antemano los doctos varones 
á quienes el Gobierno se propone demandar ilustrado con-

. . .  -i.Porque el primer paso que el ministro que suscribe cree 
que d»*be darse en el camino que con inquebrantalile resolu­
ción emprende, es el restablecimiento del Consejo de Instruc­
ción pública. En un ramo cuya suprema dirección exige com­
petencia en lodos los órdenes de conocimientos, fuera necia 
vanidad presumir de aptitud bastante para decidir por sí y sin 
ayuda de nadie las muchas y gravísimas cuestiones técnicas 
que en cada momento se suscilan. ¿Quién que no sea un in­
sensato ha de creerse capaz de dictar ios planes de estudios 
de todas las carreras, los programas de todas las asignaturas 
y los reglamentos que exige el buen gobierno de cada pe­
ríodo de la enseñanza, de fallar de plano sobre la convenien­
cia de crear ó suprimir cátedras y escuelas, y de pesar en fiel 
balanza y calificar con recto criterio los servicios y mereci­
mientos de los maestros de los saberes? Es necesaria, por tan - 
to, una corporación que ilustre y autorice con su respetable 
voto las resoluciones de la Administración activa: la hubo 
desde la primera época de Gobierno constitucional hasta la 
revolución de Setiembre, y siéntónces pareció conveniente 
prescindir de ella para acordar más á prisa las innovaciones 
que se juzgaron provechosas y oportunas, ahora que so trata 
de constituir de nuevo, no de restaurar, la intervención del 
Estado en el régimen de la enseñanza, no seria razonable 
privar al ministra encargado de velar por el cultivo y propa­
gación de las ciencias y de las arles, del poderoso auxilio que 
en circunstancias de ménos empeño prestó á sus antecesores 
un cuerpo expresamente instituido para dir atinado parecer 
sobre cuanto concierne á tan delicada materia.

Numeroso y esmeradamente escogido debe ser el personal 
del Consejo de instrucción pública, como que es necesario 
que en él se reúnan la competencia en todos los estudiosque 
constituyen el estado actual de la ciencia, el coaocimienio 
práctico de la enseñanza y la pericia en el arte de gobernar. 
Con esta mira se señalan como títulos para ser nombrado con­
sejero haber alcanzado el más alto puesto en la carrera políti­
ca, haber desempeñado cargos superiores en el Gobierno de la 
Instrucción pública, haber ejercido largos años el profesora­
do, ó pertenecer á alguna de las Academias nacionales, ó á la 
más elevada gerarquía en los cuerpos facultativos del Estado 
También son llamados á esta corporación lc« eclesiásticos, 
constituidos en dignidad, con lo cual quiere significar el mi­
nistro que suscribe su propósito de lener siempre presente 
que no porque sea licito y esté autorizado por las leyes el 
ejercicio de otros cultos, ha dejado de ser España una nación 
católica. Mas para que esta designación de categorías no cierre 
las puertas del Consejo á nadie que pueda prestar en él útiles 
servicios, se faculta al Gobierno para proveer cierto numero 
de plazas en personas que, no perteneciendo á ninguna de 
ellas, hayan adquirido merecida fama dé profundo saber.

Notoria es la conveniencia de que formen parte de los cuer­
pos consultivos, algunos funcionarios superiores de la Admi • 
nisiracion activa quo puedan dar puntual noticia del resulta­
do que en la práctica ofrecen las disposiciones vigentes. Por 
eso se da el carácter de consejeros natos al director é inspec­
tores generales de instrucción pública y al rector de la Uni­
versidad de Madrid. La inspección de los establecimientos de 
enseñanza no está organizada ea la actualidad, pero es indis-
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|)ensable organizaría en breve, y en esta previsión se dispone 
que pertenezcan al Consejo los experimentados profesores á 
quienes se encomiende. (Se concluirá.)

VARIEDADES.
La botica municipal.

¿Se llevará por fin á efecto el establecim iento de una 
oficina de farmacia sostenida por la villa de Madrid para 
el servicio de la Beneficencia municipal? Las leyes anti­
guas y modernas porque la farmacia se rije, lo  vedan in­
disputablem ente, y desde el año de 1847, en que fué crea­
do el Consejo de  Sanidad, no ha consentido esta corp ora ­
ción que á leyes tan fundadas y justas se falte.

P ero dice el refrán que «allá ván leyes do quieren re ­
yes,» y yá se sabe que en el d ia , á falta de legitim o rey 
desempeña coa  frecuencia sus funciones el más atrevido ó 
el más influyente, sea individuo, sea corporación.

Considerando que es vena tarea, sobre parecem os pe­
sadísima, la de advertir todos los desaciertos que se c o -  
meten mientras la nación no entre en caja y haya algo en 
ella permanente, ordenado y form al, no hem os creído ne­
cesario com batir dicho pensamiento con  m ayor insistencia 
y energía. Y  á contenernos ha ayudado no p o c o —digá­
moslo sin rebozo, aunque con d o lor ,— el convencim iento de 
que ciertos abusos, que iodo el m undo con oce , reclamaban 
cualquiera enérgica y eficaz corrección .

Pero el hecho de verdad es que el acuerdo del A yu n ta ­
miento madrileño á que nos referim os nada tiene de legal, 
antes m ucho de atentatorio á legítimos y respetables dere­
chos y en varios conceptos de inconveniente.

De perseverar en él, debe la clí^e farmacéutica hacer 
las más enérgicas reclamaciones.

Como la corporación m unicipal de Madrid— que no 
goza ni puede gozar en este punto, ni en otro, de privilegio

alguno— podría otra corporación  cualquiera, municipal ó 
de distinta índole, abrir una oficina do farmacia cuando lo 
tuviere por conveniente; y con el propio derecho que un 
m unicipio ú otra corporación , podría hacerlo así m ism o 
todo ciudadano que quisiera especular abriendo una b o t i­
ca. ¿A, qué papel quedaría el farm acéutico reducido si se 
generalizaba esto? Aun sim ple m ercenario, dependiente de 
aquellas empresas industriales. Sí, industriales; porque 
hasta en los m unicipios caben miras de especulación y de 
lucro, por más que sean en ellos extremada y aun ridícu- 
lamente mezquinas. ¿Se propone otra cosa nuestro m unici­
pio, que ahorrarse irnos cuantos cuartos, obedeciendo á una 
mira estrecha é indigna de su grandeza”?

Otro paso m ás,— por el cual reeraplazára á los farma­
céuticos puestos al frente de tales boticas, con  empleados 
sin carrera ni título - á  ün de que el servicio saliera más 
barato— y habría acabado de sancionar la libertad en el 
ejercicio de la farmacia, pudlendo traficar todo el que 
quisiera en medicamentos com o en otro cualquier ar- 
liéulo com ercia l.

Im porta que si tales enormidades llegan á consentirse 
sea con  su cuenta y razón: no de una manera poco m edi­
tada y com o insidiosa. Es cuestión esta que debe resolver 
el Gobierno después de haber o ido, prim ero al Consejo de 
Sanidad y después al de Estado, sin prescindir de éste, 
com o se prescindió tocante al tan fam oso com o esperado y 
maltrecho reglamento de  baños.

La medida no puede ménos de ser general y sujetarse á 
reglas, si es que el G obierno, hoy dia suprem o legislador, 
se decidiere á adoptarla;, que no se decid irá  habiendo de 
hollar al -ifecto varias leyes y estando tan en boga la hipo­
cresía del orden.

C om o quiera que sea, conózcase la im portancia de esta 
resolución, y no se obre irreílexivaraentc, según es cos­
tum bre en esta época de las contradicciones y de las velei­
dades.

RESUMEN DE LAS OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS VERIFICADAS EN EL OBSERVATORIO DE MADRID.
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Días- 1 
2

Hermoso día: completamente despejado y apacible.
Demasiado caluroso: se nubla al comenzar la tarde; relampaguea y truena ít lo luios por la noche.
Tempestuoso y lluvioso al amanecer; cubierto y fresco por la mañana; muy tuiubarrado y como tempestuoso j>or la tarde y noche. 
Parecido al anterior: muy anubarrado, húmedo y fresco, con frecuentes amagos de lluvia y tempwrtíKl"
Anubarrado, variable y fresco por niaflaua y tarde: lluvioso y tempestuoso de las 10 á las 11 h- do la noche- 
Llueve, graniza y truena al amanecer: encíipotado. húmedo y fresco, con frecuentes umago.s de lluvia tormentosa en adelante. 
Parecidos á los anteriores: al comenzar la tarde, llueve durante media hora copiosamente- 
Mejora el temporal: lasnubea se adelg.izan y disipan y cesan los continuos amagos de tempestod.
pespejado y apacible por la mañana; anubarrado por la taaile; de nuevo relampaguea y truena á lo lejos durante la noche. 

■ nelo por la mañana: núblase _por la tarde; cieriu la noche relainpagueiiudo y tronandoTurbio el cielo •.— ____ _ _________ -...... .
próxima tempestad. Las nubes se disipan untes de media uoclic.
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CÍLOCofates medicínales.
De la misma manera que El Siglo Médico tiene siempre 

dispuesta la censura para todo cuanto cree atentatorio al 
decoro profesiona,—muy priucipaltuenle para aquellos que 
esplotan la credulidad del público anunciando especiíicos ó 
preparaciones secretas con que ofrecen curar todas las do­
lencias que afligen á la especie humana,—cumple hoy una 
do las misiones más agradables y justas que está llamado á 
satisfacer un periódico de la índole del nuestro.

Hace unos dias recibimos el prospecto que los ilustrados 
farmacéuticos y profesores de química Sres. Saez y Soler nos 
nan remitido anunciando al público tres chocolates medici­
nales que preparan en su Laboratorio químico, establecido 
en la calle de Carretas, nüra. 14. Aunque los nombres de 
los Sres. Saez y Soler son para nosotros una completa ga­
rantía, basta leer suprospecto para penetrarse, no sólo de |a 
dignidad profesional de estos farmacéuticos, sino de la utili­
dad y trascendencia de sus preparaciones.

Los Sres. Saez y Soler declaran de un modo terminante 
que no vienen á ofrecer al público una composición secreta 
ni mucho menos un especifico: los presentan como una nueva 
forma farmacéutica, en la que el chocolate sirve de vehículo 
al medicamento, aumentando las condiciones de asimilación, 
favoreciéndola y haciendo más fácil y agradable su admi 
nistracion; y en este terreno justo es reconocer que han es­
tado acertadísimos. Las nuevas ideas fisiológicas establecen 
hoy de un modo harto claro y terminante la mayor acción 
que ciertos mediesraentos ejercen sobre el organismo cuan­
do se ingieren asociados al alimento. ElcélebreThompsonin- 
dicaba ya, entre otros hechos, el que el aceite de hígado de 
bacalao, que tan propenso es á producir náuseas y vómitos, 
pierde esta propiedad desde el momento que se administra 
ó asociado á una sustancia feculenta, ó inmediatamente des­
pués de tomada esta.

No todos los medicamentos se prestan, ni á la forma far­
macéutica de chocolates medicinales, ni á su aplicación aso­
ciados al alimento, y de aquí el que los referidos profesores 
no preparen mas que tres chocolates reconstituyentes, cuya 
sola composición es más elocuente que cuanto pudiéramos 
decir aquí á nuestros ilustrados lectores: Núm. 1 .** con hierro 
y manganeso; Núm. 2.® con bifosfalo de cal; Núm. S.® con 
aceite de hígado de bacalao. El núm. 4.“ es de pepsina y 
bismuto; el núm. 5.® sulfuroso anliherpélico; el núm. G.® 
vermífugo con la sanlonina, y el núm. 7.® purgante. En to­
dos ellos las dosis son fijas, y permite graduarlas la mayor ó 
menor cantidad decliocoiate administrado.

Recomendamos por lo tanto á nuestros comprofesores ia 
lectura del prospecto de estos preparados y muy espe­
ciales chocolates industriales, que ya recomiendan varios 
profesores de esta capital, habiendo consegu do resultados 
tan satisfactorios como eran de esperar. De lioy más la re­
pugnancia qu& se esperimenlaba hacia el aceite de higado 
de bacalao ha desaparecido, pudiéndose por lo tanto admi­
nistrar con facilidad suma á ios niños que tan refractarios 
son ú la medicación con este producto.

Concluimos felicitando á nuestros amigos y compañeros 
Sres. Saez y Soler por la oportunidad de su invento, por ia 
utilidad que vienen á dar á la humanidad doliente y prin­
cipalmente por la manera digna y  levantada cómo entienden 
el ejercicio de la profesión de farmacéuticos, deseándoles 
tan completo éxito como merecen y como lo obtendrán si, 
conforme les aconsejamos, eslienden á las farmacias de pro­
vincias, losdepósilos desús productos.

Una consulta.
Sin otro  inconveniente que el de parecem os de lodo 

punto ím ícccsíina la m enor aclaración, vam os sin e m ­
bargo á com placer gustosos al estimable é ilustrado com ­
pañero, dando categórica, aunque breve respuesta, á la 
siguiente consulta:

«En virtud de la reorganización verificada en Beneficen­
cia el año de 1863, se pidió préviamente por la Dirección 
general del ramo al gobernador de Oviedo, una relación de 
los títulos, méritos, servicios y antigüedad en la carrera de 
los dos médico-cirujanos que en 1854 habían obtenido por 
Oposición las plazas de p ro feso res  fa ca lia liv o s  d e  lo s  e s ta b le c i ­
m ien tos d e  beneficencia  p ú b iiea  d e esta  cap ita l, ambas con igual 
categoría y sueldo. En su consecuencia el 22 de Mayo de 
18G3, fueron remitidas por el ministerio de la Gobernación 

jefe de esta provincia, las credenciales y títulos corres­

pondientes, nombrando m éd ico  p r im er o  d e n ú m er o  d e la  h ea e-  
frcencia p ro iin c ia l d e O v ied o  á D. Faustino Roel y  m éd ico  teg u n -  
do d e n ú m ero  d e la  m ism a  á D. Plácido Alvarez Buylla. Ambos 
tomaron posesión de su empleo oportunamente con las for­
malidades legales, y así han continuado hasta Abril del año 
actual en que la Diputación acordó plantear en dichos asilos 
un buen reglamemo de que se carecía hace más de 20 años, 
creando un cuerpo facultativo con cinco profesores, del que 
constituyo en decano al médico primero y Secretario al de 
entrada más moderno.— Conocidas estas especiales circuns­
tancias se desea saber: «si dada la autonomía de las Diputa­
ciones provinciales, pueden estas en las reformas que inten­
ten prescindir de las calificaciones hechas por los tribuna­
les de oposición ó clasificaciones realizadas por el Gobierno 
superior, con arreglo á las disposiciones que sobre Benefi­
cencia rigiesen.»

No creem os que tamaña latitud pueda darse á las fa­
cultades y atribuciones nulonómicas de las diputaciones 
provinciales. Quien fué nom brado, mediante oposición , 
m édico prim  ero  de núm ero de la beneficencia provincial 
de Oviedo tiene el más cabal derecho á mantenerse en su 
puesto. Y  si ocurriera algún acto contrario á ese indis­
putable derecho, para casos tales hay tribunales de alzada 
donde los asuntos contenciosos se resuelven. Parécenos 
im posible que haya quien obre en sentido contrario.

L B.

GACETA DE LA SALUD PUBLICA,

Estado sanitario de Madrid.
Continúa el temporal tem pestuoso y fresco , aunque con 

intervalos de algún calor, que venia observándose en las 
semanas anteriores. La temperatura rara vez ha llegado 
á los 30°, bajando casi d ia riam en te ; hasta los 12® los 
vientos han variado m ucho de d irección  é intensidad do­
minando los E., 0 . ,  N -N -E . y  N -0 .

Las enfermedades agudas reinantes ofrecen con  poca 
diferencia el m ism o carácter que en la semana anterior; 
sin em bargo se han pronunciado algo más en tsta las 
afecciones catarrales y reum áticas. Abundan las saburras 
gástricas, los cólicos intestinales y las más variadas fo r ­
mas de dispepsia, com o también las fiebres gástricas, las 
cuales, del m ism o m odo que las catarrales, ofrecen  cuan­
do pasan á tifoideas, com plicaciones hem orrágicas y ner­
viosas de mucha gravedad. D e las calenturas exantem áti­
cas solo persiste en el m ism o grado lasaram pionosa. Con­
tinúan las m eningitis, las neuralgias y las fiebres inter­
mitentes.

Los enferm os crón icos de pecho sobrellevan basante 
bien las bruscas variaciones atm osféricas, aunque los 
m uy avanzados han su frido mortales agravaciones.

CRÓNICA.
Baños de la Isabela. Según anuncio do la Administra­

ción económica de la provincia de Guadalajara , desde el 15 
del actual so halla abierto el establecimiento de baños del 
Sitio de la Isabela (Sacedon), que dirije el profesor de me­
dicina D. Ambrosio Benito Barredo.

Traslación de un catedrático. D. Ramón Varela de la 
Iglesia, catedrático propietario por oposición de Fisiología 
en la Universidad de Granada , ha sido trasladado á igual 
cátedra de la de Barcelona.

Consejeros de Instrucción pública. Hé aquí los mé­
dicos que hacen parte del nuevo Consejo: D. Joaquín Hysern, 
D. Tomás Corral y Oña, D. Melchor Sánchez Toca, D. Rafael 
Cervera, D. Manuel María José de Galdo y D. Francisco Alon­
so y Rubio. Son también de mencionar , D. José Camps y 
Camps , catedrático de Farmacia, y D. Vicente Santiago Ma- 
sarnau. Los nombraraicnlos han sido, sin duda alguna, muy 
acertados, y de ellos puedo esperar mucho la enseñanza mé­
dica.
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Nuevo reglamento. Pronto se publicará ya el regla­
mento general de Beneficencia municipal y Gasas de Socorro 
que el Ayunlamieuto ba aprobado : ¿se adoptarán en él las 
convenientes disposiciones para que solameute los leg ítim o s  
p o b r e s ,— c o m o  decía Cristóbal Perez de Herrera,—reciban 
asístancia, ni aun socorros gratuitos? Porque es un hecho in­
disputable , que muchos n o  n eces ita d os  han recibido y reci­
ben asistencia gratuita á costa del vecindario que paga, 
mientras que los pobres la alcanzan , quizás á duras penas 
y  algo insuficiente. Además, ¿será justo que si una persona 
bien acomodada tiene la desgracia de necesitar los autillos 
de las Casas de Socorro, los reciba gratuitos? Harto beneficio 
encuentra en la puntualidad del servicio , y no es razonable 
que el vecindario de iMadrid se haga partícipe de su des­
gracia.

VACANTES
L o es tá n . La de médico cirujano de Montejo de la Sierra 

dotada con la asignación de 1.62o pesetas incluso la Bene­
ficencia, dicha canlidnd será entregada por trimestres ven­
cidos, consta la población de 170 vecinos, y se halla distante 
de la capital de Madrid 16 leguas y cinco de Torrelaguna, 
cabeza de este partido.

Los aspirantes, doctores ó licenciados en medicina, diri­
girán sus solicitudes documentadas al señor alcalde presi­
dente dentro del término de 30 dias desde el ep que aparez­
ca este anuncio en ei Sig l o  Méd ic o .

Montejo 16 de Junio de 1874.— El Alcalde, Segundo de 
Frutos. (171)

— De conformidad con lo dispuesto en el Decreto y Regla­
mento para la asistencia facultativa de los enfermos pobres 
fecha 24 de Octubre de 1873, se declara y anuncia vacante 
la plaza de médico-cirujano titular del pueblo del Barraco 
en la provincia de Avila, partido judicial de Cebreros, que 
consta de 4S0 vecinos; su dotación consiste en 750 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto municipal 
por la asistencia á los enfermos pobres, además de las obli 
gaciones que marca el citado reglamento, y 1.750 pesetas, 
pagadas también por igualas de los vecinos acomodados, de 
que se oblína á responder una comisión de mayores contri­
buyentes del pueblo. Dicha localidad ocupa una buena po­
sición y es saludable, dista cuatro leguas de la capital de la 
provincia y tres de la del partido; hay botica y también pues­
to de la Guardia civil, cuyos individuos se contratan separa­
damente con el facultativo agraciado.

Las solicitudes se remitirán al Sr. Alcalde presidente del 
Aynntamiento de dicho pueblo en el término de 15 dias con­
tados desde el que aparezca inserto este anuncio en el B o ‘  
l e t in  O ficial de la provincia y en el periódico facultativo ti­
tulado E l Sig l o  Méd ic o , advirtiendo que serán preferidos los 
doctores ó licenciados eu ambas facultades.

Barráco t.® de Junio de 1874.—El Alcalde, José Gordo.
• (173)

— La de médico-cirujano del Cardoso y la Hiruela de 
Buitrago, distantes entre si, media legua pertenecientes á la 
provincia deGuadalajara y de 'Madrid respectivamente; su 
dotación anual 1.750 pesetas, pagadas por trimestres venci­
dos, por la asistencia facultativa de los habitantes de ambos 
pueblos y beneficencia que fuere necesaria. Su población 
consta de 190 vecinos, su situación atmosférica es fresca y 
saludable, dista cuatro leauas poco más ó ménos de Riaza 
Tamajon y Buitrago: Lasí^olicitudes en el término de 30 dias 
desde la inserción de este anuncio en El Sig l o  Mé d ic o .

El Cardoso 9 de Junio de f874.-rEl Alcalde, Víctor Berna.
(174)

ANUNCIOS.
BAÑOS D E PANTICOSA.

El doctor D. Gaspar López, m éd ico  con tu lior de aquel e s ta -  
b leoim ien to , saldrá para él á mediados del corriente mes, don­
de residirá toda la temporada balnearia, recibiendo como el 
afio anterior á los enfermos que gasten consultarle en su ga­
binete, ca s a  d e  E m b a ja d o res , piso pral., núms. 28 y 29.

El 16 del presento mes se ba abierto al púbÜc > el impor­
tante establecimiento de bafios minerales de la Fuda de 

Montserrat (Catalufia).

Almacén de instrumentos de cirugía, venda- 
ges y  objetos de goma de H. Basabe, calle 
del Carmen, 2 1 , principal, Madrid.

En este antiguo y rcreditaio establecimiento se han reci­
bido nuevos surtidos de bo'sas de diferentes tamaños y pre­
cios; c gas con instramen'os para amputaciones, resecuiones, 
trépano, oftalmología, talla, traqneutomia, eatirpacioLes, di- 
srcuion, cbst tricia, embalsamamieaioa, etc.

Fórceps franceses é ingleses, spécnlnm de todas clases, es­
tetoscopios, trócares sencillcs y múltiples, tigeras, pinzas, 
lancetas, torniqaet.s, sierjas, instiumeutos para dentista. 
Aparatos, pulverizadores desde el modelo más sencillo al más 
completo, aspiradores neumáticos, aparatos para inyr colones 
hipodérmiuas, Isringoscopios, oftalmuscopios, otóscopos, apa­
ratos eléctricos, microscopios.

Especial dad en sondas y candelillas de gom% de muy va­
riadas formas, catéteres, hilas, fajas para Mefiura y caballero, 
pesarioa, dirotombas, irrigadores, pezoneras y otros articnlos 
diversos.
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Agua ferruginosa del Castafiar del Escorial. Se vende em­
botellada ea la botica de la Beina Madre; calle Ma­

yor, 93, al precio de 3 rs. botella y  2 rs. devolv-endo el cas 
co. Su baratura y  sns eminentes cualidades tónicas y diges­
tivas, hacen do este agua ana de las más interesantes del 
catálogo, para las anemias, inapetencia, opilaciou, empo­
brecimiento de la sangre, eecrófulas y algunas afecciones 
del estómago. En el Escorial paede beberse tambion tolo el 
afio.

SE VENDE CON BABATURA 
Ü n g ra n  n ú m ero  de in stru m en tos q u irú r g i­

cos usados.
Dirigirse para conocer pormenores al nom - 

bre y señas que siguen.—Evans and W or-
mull C. Dowagate ílill ó 31 Stamford Street.
—Londres.

MADBIP: 1874.—Imprenta délos Sres.Bojas, 
Tudeecof, 34, principal.
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ANTJTÍCIOS EXTEAN JERO a
Aviso fav(»'&l)1a

BZI.
I B i y T X í T T f ^ r S T i L m  CONSEJO de  sanidad

F r im e l » .

Recomendados desde hace 50 años por las celebridades Médicos.
Aikesperrea. — Resaludo positíTo y eficaz. — Indispensable á los mé­

dicos qie ejercen sa profesión en el campo y pueblos pequeños.
PsBcl de AlkeepeTrea. — Preparación sumamente cómoda para consemr los Togigatorloe 

iiB flor ni dolor. — ô hay nada mas liinpio.— Parts, T8, Faubourg-Saiat-Denis, y todas las be- 
tkai n  donde te encBeotrai las CAPSULAS DE aAQDUV.— £q Madrid, Agencia franco 

spañola, Siordo, 31; por menor, ares. More nMiquel,i¿8colar, Sánchez Peaña y Ortega.

n e d a ll»  de oro* de I»  Aeeledod de
Formaela de Parla. -  Según los mas ilustrei
médicoejas GRAGEAS DEERGOTINA se emplean 
con el mayor éxito para facilitar los partos, para 
combatir los flujos uterinos y las hinchazioDes 
del dterus, las methorragias, laepisUxis, las 

disenterias y diarreas crónicas, etc., etc., y la 
solución de Ergotina al décimo (Ergotina lO gramos, Agua dislllada tOO gramo») es uno de los 

poderosos bemosUUcos que poséala Medecina.
Aprobadao por ia Academia de medí- 

ciua de ParU, la cual, dos veces, a 20 años de 
intervalo, ha constatado la superioridad que 
tienen sobre los demas ferruginosos solubles ó 
insolubles. Se emplean generalmente para el 
tralamiento de la clorosis, la anemia, la ame- 
norrhea, la leucorrbea y en todos los casas enque se hace uso de los lerrugiiiosos.

Í .Á B E L Ó N Y I]

Este Jarabe, escelente sedativo y poderoso 
diurítieo é laves, se emplea, hace 80 a&oi, 
con DoUble éxito por lo» Médicos de todos loa 

I países, contra las enfermedades orgánicos ó no 
I orgánicas del corazón, ^  hydropesiaa y la I  mayor parte de las afeceionei del pecho y de 

__ líos Bronquio», Pneumonía, CaUrro pulmo­
nar, Asma, Bronquitis nervlosaa. Coqueluche, etc., etc.

•DcpMll» gieacrftl de eatee medicemcBSoa t PAKSIACIA ^ 9*»
Ac  A A e e k I r , • » .  e e  P « í “l » ,  y en tas principales farmacias de lodaa las ciiidades.

J A B O N  B A L S A M I C O  {B. D.)
DE BREA DE NORUEGA.

Tónico, refrescante; su neo diario impide y cora todas las afecciones de I» piel. 
Precio. 6 rs. H. BOCK de D EPREY, París, 26, rne Oadet—Madrid, por ma­
yor, Agencia Franco-Española, Boí®j, 31; por menor, Sres, Morales, Frera, 
D. Martines.

TELA VEJIGATORIO ADHIRBNTE.
(VEJIGATORIO ROJO DE LEPERDRIEL).

Esta ela, la primera conocida en Francia, la más apreciada por las celebrida­
des médicas, data de 1824.

Ha obtenido las más altas recompensas.
Exigir la verdadera marca de fábrica con divisiones métricas, y  la firma L e p e r -

Por mayor, París 54, roe Ste. Croix de la Brenerie. Madrid; Agencia fran­
co-española, Sordo, ,31. Pormenor, Sres. M. Miqqel 8. Peaña, Escolar y  Ortega.

HlPERSECRErMES, llEMORRAfiAS DE CAUSAS INTERNAS

A G U A  L E IG I IE L L E .
Unico hemostático, asimilable en alta dósis s in  caiisftt* «1 E ntóniaR O , 

contra las Pérdidas, la Clorosis y la D e b l l l t o c lo n  Se halla en PARIS 
en casa dtl autor, 12, r u é  d es  P e i i le s -E c u r ie t .—fin MADRID, por mayor, Ai/cncva 
Franco^E spañoU t, S ord o , 31.—Por menor, Sres. Moreho MiqtJBL, Sánchez Ocasa, 
Escoiar y  Ortega. ______________ __________________

Se mk  en PARIS, 12, jae des P e M c n r i e s . — Ea ESPAÑA en Un las íarmacias.

30 ANOS ÉXITO
Hemostática; regenera la Sangre, ciara d Pecho, el Estómago, la Cloro- 

8ÍB, las Perdidas, el Flujo, las H em orragias, ias Anemias, las Consun­
ciones.
M. DE ORO.

1867.
M.* DE ORO.

1 8 6 7 .DETENCION INMEDIATA DE LA SANGRE
e’p6TÍnaent?do y empleado en los hospitales civiles

VINdeDUíNQÜINA
FERRUGINEUXdeMOITlEfi
preparado con vino oe Málaga y pinofoso 
fato de hierro, por A. F. Moitier, médic- 
y farmacéutico de primera clase, ex-pre* 
Bidente de la Academia de Artes y Ofi­
cios, Ciencias industriales de París.— 
Medalla de oro en 1853.

Este vino ha sido preconizado portoda 
la prensa medical como el tónico más 
poderoso empleado para curar la c/oroíü, 
la anemia, las pérdidas btanccu, la p o b r e z a  
d e tü so fíg re , los m a les del es tóm a go , las 
p a lp ita cion es, etc. Fortalece los tempera­
mentos linfáticos de los niños, excita el 
apetito de los ancianos y devuelve á la 
sangre empobrecida su composición pri­
mitiva.

Depósito general: París 44, rué des 
Lombards E. Leurencel, farmacéutico 
droguista.—Precio en España, 22 rs.

En Madrid, por mayor. Agencia fran­
co-española, 31, calle del bordo.—Por 
menor, Sres. Moreno Miquel, Borrel her­
manos, Escolar, Sánchez Ocafia y Ortega.

VERDADEROS ,
GRANOSdeSALUD
D EL D o c t o r  FRAIÍCK

Estas pildoras, las únicas autorizadas, 
son consideradas desde 7Üaños acá como 
las más saludables. Tómanse, ya en ayu­
nas, ya con la comida. Exíjase que cada 
caja y e' prospecto que se dá gratis, lle­
ven la firma A. Bouviere con tinta en­
camada y las iniciales A. B. en el cen­
tro de la marca de fábrica.—Hotel Ri- 
chelieu, vis á vis la Rué d'Ántin.

En París, farmacia Leroy, 45, rueNeu- 
ve-8aint Agustín.—En España, en todas 
las buenas farmacias.

En Madrid, por mayor, Agencia fran­
co-española, 31, Sordo; por menor, sus 
depositarios.

V bez Ocafia y Ortega —Precio, 7 re.

ACEITE DE 
DE BACALAO

X r e n * c ^ in .o s o  d e  "V e z u . 
Infame favorable de la Acad. de Med, Parit 

ISetion del 3i Agosto 1S58). — Alimento tó­
nico y reconstituyente para las personas 
linfitlcas y débiles. 24 y 14 r*.

PILDORAS VEZU
Deioduro de hierro con)inanteca de cacao; es- 

pecifleo eflcai contra las afecciones linfáticas, 
cloróticas, anémicas y siflliticas antiguas. 15r*.

TAENIFUGO DE VEZU
Eficaciaimo para expeler la ténia 6 lombrl* s<̂  
Hurla. 86 r* Depósitos: París, PAarw. cent.,7, f.
de Jouy:CA.G«ri«,r.deBeautreillis,23.—IjTom,
r « « ,  couraMorand.S.-MADRin.isrtcifl Proa-
eo-Bipaitola, Sordo,31: por menor. S”  ^ r -
rell.M. Miquel. S. Ocana, Ortega y Escolar, 
y J. Moreno, Mayor, 93.

j ^ R Á B E E S M E Y g e r
DE E^TRAC- 
GO DS HIGA­
DO DE BAC.-,. 
'l AO, apro­
b a d a s  por

la Academia de Medicina. Unico medi­
camento fácil de tomar sin asco ni erup- 
toB, más eficáz que el aceite.

París, 41, rué d‘ AmBterdam.—Madrid, 
Ferrer y compañía yM. Miquel. 5.

(A 735).
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GOTA Y REUMATISMOLicor y píldoras del Dr. Laville.
La medicación antigotosa y antireumatismal del Dr. Laville, déla faonl 

tad de París, es con justo título reputada in f^ U ble desde 30 años acá, no solo con­
tra los ataques, sino también contra I as recaídos. Tal es su eficacia que bastan dos 
ó tres cu ch a ra d ita s  para curar los dolores más agudos.

De toios los aotigoto?os conocidos, el del Dn Laville es el único que ha sido 
analizada y p la n a m en te  aproba d o  por el je f e  de operaciones químicas de Ja A ca d e~  
m ia  d e  M ed ic in a  d e P a r ís . E s por conaigniente o l soto c ie n t íf ic a  t  o ficia lm en te  
reconocido y qne ofrece todas las garanlíaa. Leer los numerosos testimonios y el 
informe del célebre químico O ssian  H en ry  al final deldibríto qne ee dá gratis en 
todas las farmacias. Precios: Licor, 48 rs.; Píldoras, 48 rs.

Para precaverse de los g r a v e s  p e l ig r o s  de la falsificación, exíjase la firma del 
D r .  L a v ille .

Depósito gc-neral, P a h ís , 92, r u é  du  B ac. En MADBin por mayor, A ífen c ia  f r o n  - 
o o -e s ¡a ñ o la , S ord o , 31; pormenor, Sres. M. Miquel, Ocafia, Borrell, Ortega, Es- 
col .ar, R. Hernández.

m . DISCBBTO A U ie o .
Tratado práctico Fobre la anatomía y  fisiología de loa órganos generadores y de 
BUS enfermedades con interesaatca obsoivuciones sobre sus funesto j resnitalos.

REVISTA COMPLETA
de las enfermedades internas, con más fácdes y sencillas instrncciones para 

combatirlas y  evitar sus fastidiosos síntomas y además las enfermedades cor 
respondientes.

C O N C L U Y E N D O  P O H  Ú L T I M O  G O^N

O B S E R V A C I O N E S  G E N E R A L E S  
SOBRE EL MATRDIONIO Y SÜS PELIGROS

c o n  lo s  m e d i o s  p a r a  c o m b a t i r l o s ,  p o r

R.Y.L. PERRI Y COMPAÑIA.
MÉDICOS CONS0LTOEES.

UN I C A  T R A D U C C I ON  A P R O B A D A  POR LOS AUTORES.
Indicar las palpitantes cuestiones qne trata esta obra, es proclamar su inmen­

sa utilidad, ocas Ppereonas, cnslqniera qne sea sn posición en la Sociedad, no 
necesitan sus consejos. Precio OCHO rs. Agencia frasco espafiola, calle del Sor­
do, 31, bajo.

CHLORODYNA DEL DR. J. COLLIS BROWNE.
LA ÚNICA VERDADERA Y  LEGÍTIMA.

A V ISO  A  LOS BHÍPBRllIOS. Las personas que desean disfrutar de un 
snefio t' anquilo y reparador, sin dolores en la cabeza, y aliviar los sufrimientos 
consignientes á lirgas enfermedades, fortalecer el sistema nervioso y regulan • 
zar las funciones de Jos órganos del cnorpo, deben comprar el maravilloso reme ■ 
dio descubierto por elDr. J. Collis Browne, antiguo médico mayor d?l ejér­
cito inglés, la

CHLORODYNA.
Ks el único admitido por la facultad de Lónrlres como el más precioso do los 

descubiertos; el mejor remedio contra la los, íísis, bronqu itis y  asma.—Cocjurala'» 
fata’es enfermedades: dip teria , fieb res ,ga rro iillo ', tiene una acción casi milagrosa 
contra la d ia rreá , y es el único específico contra el có le ra  y la d isen ter ia . — C o r t -  
los ataques de ep ilep sia , h is tér ico , p a lp ita cion es  y  p a sm o s ’, alivia la n ev ra lg ia  reu ­
m a tism os, gota , cán cer, d o lores d e  m u ela s , m en in g itis , ’

Extractos de algunas cartas .—«Lord Érancis Oonvy escribe desde Monnts 
«Charles Donegal, 11 Diciembre doT868: «Habiendo comprado el afio último por 
»ebta época la Chlorodyna del Dr. J. Collis Browne de M. Davenport, y co'nsi- 
«deranto este remedio como maravi loso, deseo queso me mande media docena 
»de frascos.» «El señor conde Rnaaoll ha participado á la Escuela de medicina 
»da Lóndres haber lecibido del cónsul de S M. en Manila nn oficio anunciándole 
»qne el cólera había sido allí terrible, y qne el único remedio eficaz era la Clilo- 
jrodyna.»—(Véase Ja Lancel, de Lóndres, l.° Diciembre 1864.)

Véndese en Madrid y provincias en casa de los depositarios de Agencia fran­
co-española, 31, calle del Sordo, la cual vende por mayor y trasmite los pedidos 
_________________________________________ ÍA.)

RGB CLÉRET.
D E P U R A T I V O  A L  lO D U R O  D E  P O T A S I O .

Específico iafalib ie contra las eníermedades. secretas, sifilíticas antiguas y 
recientes, empeinosas, escrofulosas, lam parones, tum ores blancos, ex os - 
losos, reumatismos crón icos, e tc ., preparado por II. C LE llE T , farm a­
céutico.
Pedidos, á la Agencia franco-Eepafiola, Bordo, 31; pormenor, á 30 le , sefio- 

reñ M. Miquel, banchez Ocafia, Oitfga, líolriguez Ileniaiidez. (A. 3,762)

Esencia de za r za p a r r il l a  de
Colbert de la farmacia Colbert en Pa­

ria.—Depurativo por excelencia para la 
curación del virus procedente de anti­
guas enfermedades y empleado por los 
más célebres médicos para el tratamien­
to de todas las afecciones do la piel, 
herpe, granos, etc.

Venta por mayor en Madrid, Agencia 
franco-eepaíola, 31; por menor á 24 rs., 
señores Borrell hermanos, Escolar, Mo- 
reno Miquel, Sánchez Ocafia y  Oj tega.

N úm .

AGUA MINERAL SULFUROSA 
d el esta b lecim ien to  term a l d e E n g h ien  d 

v e in te  m in u tos  d e  P a r ís ,
Con esta agua se cur¿n las enfermeda* 

des crónicas de la laringe, de Jos brón- 
quios, de las vías digestivas; las enferme­
dades de la piel, de nervios, uterinas, 
sifilíticas y reumáticas; lâ . que provienen 
del temperamento escrofuloso y  linfátioo; 
la tisis y la debilidad.— Precio 6, 4 y 5 
reales botella.

Véndese en Madrid y provincias en 
casa de los depositarios de la Agencia 
franco.espafiola. 31, Sordo, la cnal vende 
por mayor y trasmite los pedidos.— (A.)
ñOLVOS Y f'ÁBTILLAS AMERiCA- 
1 nos del Dr. Paterson. Tónicos, d i­
gestivos, eatomacalos, snti-nervi sos — 
Reputación universal por la pronta cn- 
ficion de los malos de estómago, falta 
do apetito, acide^ digesiiones penosas, 
dispepsia, gsftritis, enfermedades da 
los intestinos, etc. (Ver extractos de dia­
rios de medicina francesa.) Instmccio, 
nes en todos idiomas. Paterson sobr- 
cada pastilla y paquete de polvos,—Po • 
mayor, Madrid, Agencia franco-espafioe 
Is, Sordo, 31; por menor, polvos 22 rs.r 
pestiüas, 12 rs. Moreno Miquel, Ocafia- 
Esoolar y Ortega. (A.)
ALCOHOL DE MENTA DE RICQCES.

Exencialmente confortante, de un gus­
to y  olor muy agradables, goza desde 
hace treinta años de una grande popula­
ridad en Francia.

soberano contra las fatigas de es- 
tómago, la bilis, calmalosnervios,disipa 
los dolores de cabeza, combate las neu­
ralgias y favorece las digestiones más 
penosas.

Purifica la sangro , facilitando su 
circulación; fortifica los intestinos; cor­
ta loa vómitos, la diarrea, los cólicos, las 
opresiones y aturdimientos. Precio, 12 
reales. Véndese en Madrid y provincias 
en casa de los depositarios do la Agen­
cia franco-española, 31, calle del Sordo, 
la cual vende por mayor y trasmite los 
pedidos. (A)

Polvos divinos antifagedéuioes. Precio, 
lo rs.—Para «desinfectar, cioatrí/ii r 

y curar rápidamente las «llagas fétidas» 
y  gangrenosas, los cánceres ulcerados y 
las lesiones de las partes ainenazadsB de 
una amputación.».

Véndese en Madrid y provincias ea 
casa da los depositarios do la Agencia 
franco española, 31, ca’Ie dtl Sordo, la 
cnal vtnde por mayor y trasmite los pe­
didos.

A L03 Sjie s . FARMACEUTICOS.
Puedo procara lea, pmsto á bordo en 

este puerto, el mejor aceite do ballena 
para la medicina (O le u m  je c o r is  a ssse 'il  
o p im u m ) ,  purificado al vapor.

Precios: en toneles do hoja de lata, á 
thlr moneda 25.— En botolJ p̂teigBicinlee, 
á 28 sckillings noriio^^'a bí^mbíy la 
media bet lia, á IG

Aalesund (Noru^-,) 14
-P.C.'Húiíifc
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